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P R O L O G O 

Los sistemas de relaciones de trabajo en los que patro

nes y trabajadores procuran rer;ular juntos su trato mu

tuo y determinar las condiciones de trabajo, presuponen 

la posibilidad de discordar y entrar en conflicto. 

El desarrollo de esos sistemas ha comprobado la necesi

dad de implantar procedimientos para ayudar a las par-

tes a resolver sus controversias. 

La importancia de contar con un sistema adecuado de so

lución de los conflictos es incuestionable, pues sin 

procedimientos eficaces, la sociedad está expuesta a 

perjuicios que puedan acarrear las discrepancias graves 

de empleadores y trabajadores. Hallar el equilibrio e!!. 

tre la eficaz solución de los conflictos y la libertad

de las partes para negociar entre ellas debe ser tam- -

bién objetivo de toda política laboral. 

Los principales sistemas instituídos para la solución -

de controversias de trabajo son la conciliación y elª! 

bitraje. 
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En este trabajo, se trata de abarcar algunos de los -

sistemas más comunes, dando prioridad a los de,concili~ 

ción, que es la parte medular de este estudio, y sobre

todo, profundizar en las características que en México

reviste este procedimiento de solución de conflictos. 

Generalmente el legislador ha consagrado el principio -

de que la primera etapa del procedimiento y de los trá

mites de solución de los conflictos de trabajo debe ser 

la conciliación, sin embargo es interesante y signific~ 

tivo el hecho de que casi nunca se define en las leyes. 

Mientras que en las legislaciones del trabajo, sobre tQ 

do en Latinoamérica son extremadamente detalladas en lo 

que se refiere a las reglas del proceso laboral, se di

ce poco o nada sobre los detalles de la función conci-

liatoria1 salvo principios muy generales. 

En esta tesis, tratarémos de dar un amplio concepto de

lo que es la conciliación, sus características y su pro 

cedimiento. 
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CAPITULO I 

ALGUNOS ANTECEDE!ITES DE LOS CONFLICTOS 
DE TRABAJO, 

Desde la prehistoria hasta nuestros días el ser humano 

se presenta como trabajador, como dedicado a una acti

v.idad natural por la cual subviene a sus principales -

necesidades: casa, alimento y ve·stido. El ser humano, 

dice un autor, es el único en la Creación que fabrica 

y utiliza instrumentos. Los arqueologos han puesto de 

manifiesto como las excavaciones han ido revelando la-

fo~a, el modo de la existencia humana, por los instr~ 

mentas que en la ruda lucha por la supervicencia fue-

ron construidos e ideados. A la distancia de un mi- -

llón setecientos cincuenta mil años (cultura Olduvagen_ 
(1) 

se; Africa Oriental)/el ser humano actuando por la im-

periosa necesidad de alimentarse para sustentar su vi

da, sale a buscar una presa que satisfaga su necesidad, 

enfrentandose a un medio cruelmente hostil, a la difi

cultad y al peligro, principalmente al competidor bes

tia ó un representante de su propia especie, sin dar -

ni pedir cuartel, en lucha abierta para escapar con Vi 
da 1 como lobo solitario cuyo recuerdo haría con poste

rioridad de milenios, exclamar a Hobbes: "el hombre es 

(1) ALVEAR ACEVEIO CARLOS.- El Hundo Contemporaneo 
Edit. JUS. MEXICO - 1968 • P.~?. 



el lobo del hombre", el cual para "completar su ener

gía limitada" como diría Aristóteles, tuvo que inven

tar algo que cortara, un arma para contender y un in.§. 

trumento para despedazar la presa, e ideó el más rem.Q_ 

to antecesor del cuchillo: piedras con cierto filo in 

geniosamente trabajadas. 

La supervivencia obliga a la asociación ó, como dice-

Platón , "la incapacidad de bastarse a si mismo lo -

lleva a asociarse con otros" y el ser humano se aso-

cia para resistir con más éxito al medio hostil, a -

las fuerzas naturales, y a la competencia; pero la -

asociación requiere ordenamiento, ciertas reglas que

obligan 1 así, el hombre de Neanderthal, que vivió en

tre el 22 y el 3er glacial a 50,000 años de distancia 
(2) 

de nosotros, tenia el Klan para el "arrastre" ,/ea de-

cir para la caza del mamuth y su reparto; tuvo el de,!! 

cubrimiento del fuego, elemento de una civilización -

ya próspera; mucho adelantó en la fabricación de ins

trumentos y utensilios que le permitieron diferentes

actividades: pesca, recolección de frutos silvestres, 

troncos ahuecados para atravesar los rios etc. inclu

so vestido uniendo las pieles con agujas hechas de --

(2) ALVEAR ACEVEDO CARLOS.- El Mundo Contemporáneo. 
OP. CIT. P,3;. 



huesos de pescado; los antropólogos y arqueólogos han 

dividido las épocas precisamente por la fabricación y 

materialde los instrumentos y utensilios. (3) 

Si nos hemos remontado hasta la prehistoria es con o.!?_ 

jeto de buscar antecedentes, desarrollo y organiza--

ción del trabajo, que es, en cierta forma, causa y -

origen de esta tesis. 

Ya en la Historia se testifica como el trabajo dentro 

de la sociedad humana hubo de ser reglamentado en sus 

diversos aspectos. 

Como primer documento importante debe citarse el Códi 

go de Hamurabí, rey de Babilonia, 2 1000 años A.C. en

el cual se reglamentan el aprendizaje y aun la forma -

de ejecutar algunas labores, además determina las jor

nadas de los operarios dedicados a la fabricación de -

ladrillo, las de los marinos, carpinteros, pastores, -

etc. 

Primitivamente los prisioneros en combate eran sacrifi 

cadas, después se les destinó a los trabajos serviles

originándose así la esclavitud. 

(3) RISBARD ANDRE.- HISTORIA IlE LA HUMANIDAD. 
EDITOHIAL JUS 19 6Q. 11EXICO. P .91 



En Grecia Solón introdujo "el principio del trabajo" -

en la Constitución de los atenienses¡ más tarde, al -

efectuarse la división entre hombres libres y siervos, 

fueron despreciadas las artes manuales. 

(4) 
En Roma/el trabajo fué considerado como una "res" 

(=cosa) "identificado con una mercancía aplicable al -

ejecutor del trabajo y al resultado del mismo", sin e.!!!. 

bargo, el Derecho Romano distinguió entre la locatio -

conductio operarum y la locatio conductio operis, "pa

ra diferenciar el contrato que tuvo por objeto la act,:h 

.vidad del hombre y aquella que contempla tan solo el -

resultado de esa actividad". 

Indudablemente que la construcción de los instrumentos 

fué el origen del artesano el cual unía al instrumento 

la destreza para utilizarlo, lo cual exigía aprendiza-

je. 

El artesanado de la Edad Media dió origen a los Gremios 

que eran en suma, asociaciones de los diestros en cada

uno de los diferentes oficios é incluso en las artes: -

herreros, carpinteros, albañiles, tejedores, cantores,

pintores, etc. agrupados en maestros, oficiales y apre.!J. 

(4) PETIT EUGENE.- DERECHO ROMANO. Tomo II 
EDITORIAL PORRUA.- MEXICO.- 1978. 



dice; los primeros transmitían sus enseñanzas y daban 

su adiestramiento en escala ascendente de la grada--

ci6n; solamente los agremiados podían ejercer el ofi

cio y solamente los maestros juzgaban la destreza 

exhibiendo la propia en certámenes de verdadera comp~ 

tencia de la que salían obras de gran valía no solo -

prácticas sino también artísticas. 

A partir del Renacimiento, las ciencias en general ha

bían adelantado mucho, especialmente las ciencias na

turales, pero hubo un factor determinante para el pro 

greso de la civilizaci6n 1 este fue el VAPOR como fue!_ 

za motriz. Jaime Watt en 1764 invent6 la maquina de

vapor que fue abrir camino para sucesivos inventos iB, 

dustriales, a esto se llam6 la primera Revoluci6n In

dustrial que se acompañ6 de la "revoluci6n comercial" 

por la insuficiencia de la producción manuel y de las 

empresas individuales que no podían abastecer el con

sumo de los nuevos mercados abiertos por la preminen

cia del Atlántico y el Pacífico sobre el Mediterráneo 

que pas6 a segundo lugar, y la mayor rapidez de las -

comunicaciones, así como el coloniaje de las poten--

cias europeas en Asia, Africa y Oceanía, incluso Amé

rica. Nuevas Técnicas hacen aparecer importantes 
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industrias: la tipografía en la imprenta¡ nuevos ins-

trumentos, mejor dicho, nuevas máquinas en la industria 

textil; en la siderúrgia¡ en la wetulúrgia con el nue

vo procedimiento de amalgama implantado por Bartolowé

de !1edina desde 1552 en las minas de Pachuca, México;

preminencia de la Crematística, porque las nuevas in-

dustrias ne ce si taban 1:mchos recursos y también masas -

de obreros (recursos humanos). En los siglos XVII y -

XVIII de produjeres muchos inventos mecánicos que se -

consideraron transferencia de la maestría o experien-

cia del trabajador, a la maquina¡ se produjo la degra

dación del ob1'ero experto desplazado por la i:iaquina -

el cual se transformó en parte de una nueva clase na-

cida de la transformación incontenible de la sociedad, 

o sea, en parte de la clase proletaria. 

Las ciudades antiguas crecieron enormemente, y en to~ 

no a las nuevas industrias se formaron ciudades des-

cuidadamente urbanizadas, con alojamientos insalubres, 

pletóricos de Gente que buscaba en las industrias su

subsistencia y que en mayoría se femaba por los des

plazados por las máquinas y los entre¡;ados a sí mis-

mos por leyes producto de una le¡:;islación jurídica iE_ 

di vi dualista. 
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Fronto hubo desempleo seguido de conflictos laborales

cruentos porque la primer relación obreropatronal que

se daba en el trabajo fabril, y, en los conflictos 

suscitados, se resolvian juridicamente según el conceQ 

to heredado del Derecho Romano, o sea, del "alquiler -

de servicios" incorporado al Derecho Civil y según 

las normas de éste, lo cual resultaba inadecuado agra

vando el conflicto en vez de resolverlo, y, haciendo -

conflictiva la relación obreropatronal; se necesitaba

algo efectivo en el campo jurídico que asegurara orden 

y equilibrio en tan importantes relaciones. Surgió en

tonces una nueva rama del Derecho hoy conocida como D.!). 

recho del Trabajo el cual Brun y Gallard en su obra 

"Droi t du Travail 11 , dice que en la actualidad el Dere

cho del Trabajo persigue como finalidad normalizar las 

relaciones de los "empleadores" y de los trabajadores

para asegurar el orden social. 

La Revolución Francesa, Burguesa y liberal, por consi

guiente individualista, en aras de la libertad disol-

vió todas las asociaciones acabando asi con el régimen 

corporativo mediante una ley, la Ley Chapelier de 

1791 que disolvía, como ya se dijo, toda asociación -

acabando no solo con las comunidades religiosas sino-
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que, con posterioridad secular y por el mismo concep

to, con las comunidades indígenas de la Ifoeva España. 

Según tal ley se pretendía dar al individuo la liber

tad de oficio y de trabajo, liberándolo de quedar ba

jo las Ordenanzas de los Gremios, pero lo que se con

sigui6 fue dejar a los artesanos aislados y entrega-

dos a sí mismos. 

En resumen, la norma jurídica del Derecho del Trabajo

surgi6 en Europa durante la era del industrialismo, o

sea, en la la. y 2a. Revoluci6n Industriales, por el -

nacimiento de controversias de carácter laboral naci-

das precisamente como consecuencia de dicha Revolución 

Industrial. 

Debe tenerse en cuenta que la Revolución Industrial -

que ocup6 la mitad del siglo XVII, todo el XVIII, y el 

siglo XIX, que aún continúa en este nuestro siglo con

la denominaci6n de ser la tercera. 

Sucintamente se recordará: 1784, primer vehículo movi

do por motor de un solo cilindro 1825, ferrocarriles -

(motin de los arrieros por su inauguraci6n); motor de-
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gasolina (motín de los cocheros); motor de explosión -

de Rodolfo Diesel¡ desarrollo de la ciencia de la ele.i:. 

tricidad con su aplicación: telégrafo, telegrafía sin

hilos; 1879 micrófono, y rifle de repetición, esto en

las armas; 1879 bombilla eléctrica; fonógrafo, fotogr.!!_ 

fía, cinematógrafo, radio etc.; estamos en la televi-

sión en la desintegración del átomo, los viajes espa-

ciales, la bomba atómica y en el automatismo indus- -

trial. 

Cierto que todo esto significó apertura de nuevas fueu 

tes de trabajo y mayor diversidad en las ocupaciones -

manuales y técnicas, pero también mayor desajuste en -

la conflictiva relación obreropatronal. Los tratadis

tas europeos e incluso la Santa Sede, se preocupaban -

por tratar de resolver los serios problemas originados 

por la industrialización, preocupación sufrida desde -

su inicio. La Iglesia Católica buscaba la solución en 

la reforma de la sociedad bajo ~l signo de la justicia; 

la primera expresión de esta doctrina en defensa de -

los trabajadores fué la Encíclica "Rerum Novarum" del

Papa León XIII (a5 de mayo de 1891); siguió "Quadragé

simo anno" del Papa Pío XI (15 de mayo de 1931), (conme

moración del 4{) aniversario de la Rerum Novarum)¡ des-
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pués la Enciclica "Muter et Magistra" del Papa Juan -

XXIII (15 de mayo de 1961); más la larga lista de Ca~ 

denales, Arzobispos y Obispos actuando incluso ante -

Reyes como el de Cerdefia, en defensa de los trabajad2 

res y de su die;nidad humana. 

En 1874 Inglaterra en la "Factor Act" prescribe la s~ 

mana laboral de 56.1/2 hrs. En 1906 expide la Ley de 

Conflictos de trabajo y la Ley de Accidentes del tra

bajo, de difícil aplicación por lo que fué suplida en 

1945 por la Ley del Sef>Uro I!acional (Accidentes Indll.§. 

triales); pero fué México el que por primera vez pro

tegió a los trabajadores constitucionalmente y trató

con equidad a los patronos buscando equilibrar las -

fuerzas obreropatronales, reconociendo los derechos -

de cada factor, buscando dar a cada quien lo qwle c2 

rresponde y, poniendo en la mira el tercer factor ol

vidado, o sea, el público consumidor de bienes y ser

vicios cuyos intereses también debe tutelar la ley. 

Los antecedentes laborales en México son: durante la

Cblonia las "Leyes de Indias". La primer Ordenanza -

rué la de los herreros en 1524; La Ley del libro VI,-
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título IX, año de 1532 por la que el Emperador D. -

Carlos V. dispone que los encomenderos juren tratar 

bien a los indios¡ la Ley VI expedida por D. Felipe 

II en 1593 en la cual se reduce a 8 horas la jorna

da diaria de los obreros en las fortificaciones y en 

las fábTicas, en general las Leyes de Indias hasta -

1769 1 disponen protección a las mujeres y a los ni-

ños, fijan el jornal mínimo, y protegen a loe natur.!!. 

les del país contra todos los abusos. 

Las Ordenanzas fueron suprimidas por la Independen-

cia influida aún por la Ley Ohapeli•r se prohibie

ron actos de grupos organizados o que sin serlo lu-

charan por subir los salarios. 

Sin embargo, en la Constitución de 1857 1 de carácter 

liberal y abstención del Estado, que deja que por sí 

mismos los factores de la producción se equilibren 

no obstante, consideró "que la libertad de·aeocia- -

ción debería ser considerada consecuencia del ejerc,! 

cio de la libertad humana" y así lo hizo notar. En

el código Civil el contrato de trabajo se "regula -

•por sus disposiciones" y las Huelgas caen bajo las -
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leyes penales que sancionan "los actos que alteren la 

paz pública" así sea a título de "reivindicaciones 

del trabajador", con lo que se originaron movimientos 

cruentos como los de Rio Blanco, Nogales, santa Rosa

y Cananea, reprimidos conforme a las leyes vigentes. 

La Revoluci6n Mexicana de 1910 1 no obstante su origen 

político (antirreleccionismo), traía ideas nacidas de 

la "cuestión social" 1 iniciada en Europa como conse-

cuencia de la industrialización, y de sus postulados

de justicia; aparecieron en algunos estados de la Re~ 

pública, leyes y proyectos para regular las relacio-

nes laborales, pero es en la Constitución Política de 

1917/cuando se inicia la legislación del trabajo en -

México con artículos como el 123 1 haciendo de nuestra 

Constituci6n la precursora en todo el Hundo pues la -

de Weimar 1e expidió dos años después. Hasta la ac-

tualidad se considera nuestra legislación laboral co

mo la mas adelantada del Mundo. 

El artículo 123 aparece en la Constitución como un 

don gratuito de los Constituyentes de Querétaro, a 

los trabajadores, redactado con el espíritu de prote-
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ger al trabajador de acuerdo con la justicia social 

que, en suma, es la obtenci6n de nuevos beneficios

para los trabajadores de acuerdo con los adelantos

técnicon su mejoramiento econ6mico, que alcancen -

su dign'idad de personas humanas y logren la reivin- _ 

dicaci6n de sus derechos, según opini6n de los tra

tadistas, con cierta exageraci6n propia de la época. 

El Artículo 123 de la Constituci6n se encuentra di

vidido en dos apartados, por corresponder cada uno

de ellos a dos diversas relaciones laborales. El -

primero se refiere a las relaciones entre obreros,

jornaleros, empleados, artesanos, y de una manera -

general este apartado rige toda relaci6n de trabajo. 

El Apartado B) rige entre los Poderes de la Uni6n,

el Gobierno del D.F. y sus trabajadores. 

El Apartado A. en su fracci6n I sostiene la jornada

de 8 horas, que según ya se dijo se encuentra fijada 

en la Ley VI de las "Leyes de Indias" en 1593 por D. 

Felipe II para los obreros de las fortificaciones y

de las fábricas. En la Fracc. II se fija la jornada 

máxime de trabajo nocturno en 7 horas, prohibiendo -
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las labores peligrosas e insalubres, el trabajo noc

turno y todo otro trabajo después de las 10 de la n.Q. 

che de los menores de 16 años; la fracción III prote 

ge a loa menores de 14 años prohibiendo utilizar el

trabajo de estos, Para los mayores de 14 y menores

de 16 años se fija la jornada máxima de trabajo noc

turno en 6 horas. Sucesivamente: descanso del trab.!!_ 

jador el 72 día (frac. IV) Protección a la mujer co

mo madre, prohibición de trabajos pesados para esta; 

descanso de 6 semanas antes y 6 después del.parto, -

con goce de sueldo íntegro y conservación del empleo 

y de los derechos adquiridos, 2 descansos de 1/2 ho

ra cada uno para alimentar al hijo en el período de

lactancia (fracción V); Protección económica; sobre

los salarios mínimos que deben ser suficientes para

satisfacer las necesidades normales de un jefe de f.!!, 

milis en el orden social, cultural y material, para

proveer a la educación obligatoria de los hijos, que 

serán fijados por Comisiones Regionales, integradas

con Representantes de los trabajadores, de los patr.Q. 

nos y del Gobierno, y serán sometidos para su aprob.!!, 

ción a una Comisión Nacional que se integrará en la

misrna forma que la prevista para las Comisiones Re-

gionales (frac.VI) Se completa esta disposición de--
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t!erminando 1 salario igual para trabajo igual sin tomar 

en cuenta sexo ni nacionalidad (frac.VII); Protecci6n

al salario mínimo: el salario mínimo exceptuado de em

bargo, compensaci6n o descuento (frac.VIII); Más que -

para reecatar algo de la plusvalía, como afirman algu

nos, se pretende interesar y responsabilizar al obrero 

en el progreso de la industria en que trabaje 1 dándole 

participaci6n a los trabajadores en las utilidades de

la empresa (frac. IX) regulada de conformidad con los

incisos a), b), c), d) 1 e), f): una Comisión integrada 

con representantes de los trabajadores., de los patro-

nos y del Gobierno para fijar el porcentaje que debe -

repartirse entre los trabajadores (inciso a) normas al 

respecto (incisos b), e), d), e); Límite en previsi6n

de conflictos: el derecho de los trabajadores a parti

cipar en las utilidades no implica la facultad de in-

tervenir en la direcci6n y administraci6n de las empr.!!. 

sas (inciso f.). Protección para evitar abusos en el -

pago: el salario debe pagarse precisamente en moneda -

de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo -

en mercancias, con vales o cualquier otro signo repre

sentativo con que se pretenda sustituir la moneda - -

{trae. X); Protecci6n contra el abuso de aumentar las 
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jornadas de trabajo. Cuando por circunstancias extr~ 

ordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se

abonará como salario por el trabajo excedente un 100"h 

mas de lo fijado para las horas normales. En ningún

caso el trabajo extraordinario podrá exceder de las 3 

horas diurnas ni de 3 veces consecutivas en una sema

na. Los menores de 16 años no serán amnitidos a esta 

clase de trabajo. Se provee a una de las necesidades 

básicas del ser humano: CASA: Al mismo tiempo en pre

visión de una futura extensión sociopolÍtica del ~ 

lariado, se prescriben facilidades para que los trab~ 

jadores adquieran en propiedad las habitaciones que -

deben ser dadas por los patronos y que seran comodas, 

e higiénicas (frac. XII); Dado el desplazamiento de -

la maestría por las máquinas se preveé un desempleo -

por falta de destreza, se obliga a los empresarios a

proporcionar a sus trabajadores capacitación ó adies

tramiento para el trabajo (frac.XIII). Protección a -

los trabajadores para casos de accidentes en el dese!!!_ 

peño de sus labores y en el de las enfermedades prof~ 

sionales ndQuiridas en el ejercicio de la profesión o 

trabajo, obligando a los patronos a la indemnización

correspondiente según sea la consecuencia, 1nuerte o -
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ine:apacidad -- permanente (frac. XIV). Protección a -

la vida y a la saJ.ud del trabajador y al producto de -

la concepción en las mujeres embarazadas, por lo que -

el patrón debe observar obligadamente los preceptos de 

higiene y seguridad en sus instalaciones, en el uso de 

las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo - -

(frac. XV); .Anulación del recuerdo de la Ley Chape- -

lier· y por tanto derecho de asociación para la defen

sa de sus intereses, tanto los trabajadores como los -

patronos (frac.XVI); Así como también a los trabajad.2, 

res el derecho de huelga y a los empresarios el de .E!:. 

~:2 (frac.XVII); Límite a las huelgas según sean líci

tas ó ilícitas y obligación de dar aviso a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje con anticipación (frac.XVIII); 

La licitud de los paros depende de la aprobación de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje que la otorgará si -

se demuestra exceso de producción o suspensión del tr,! 

bajo para mantener los precios costeables (frac.XIX);

Para que los conflictos obreropatronales no ~epercutan 

en el orden social, deben sujetarse a la decisión de -

una Junta de Conciliación y Arbitraje formada por -

igual número de representantes de los trabajadores, de 

los patronos y del gobierno (frac. XX) a(frac.XXII); -
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Protección al trabajador en caso de concurso o de qui~ 

bra (frac.XXIII); Sobre las deudas contraidas por los

trabajadores con los patronos, asociados, familiares o 

dependientes (frac.XXIV)¡ El servicio para la coloca

ción de los trabajadores será gratuito (frac.XXV); Pr.Q. 

tección para el trabajador en caso de contratación ex

tranjera (frac.XXVI); Se declaran nulas y no obliga-

rán a los contrayentes las condiciones expuestas en 

los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), y todas 

las estipulaciones que además de estas impliquen renllB, 

cia de alf5Ún derecho consagrado en favor del obrero en 

las leyes de protección y auxilio a los trabajadores -

(frac.XXVII); Protección y defAnsa del patrimonio frun,i 

liar (frac.XXVIII); Se considera por todos los trata-

distas que las frac. XXIX y XXX son verdaderamente la

protección y justicia social pues se refieren a los -

SEGUROS de invalidez, de vejez, de vida, de cesación -

involuntaria de trabajo, de enfennedad y accidentes, -

de servicios de guardería y cualquier otro encomendado 

a la protección y bienestar de los trabajadores, camp~ 

sinos, no asalariados, y otros sectores sociales, y a 

sus familiares", y la frac. XXX que declara de utili-

dad social las sociedades cooperativas para la cona- -
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~rucción de casas baratas e higiénicas, destinadas a 

ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en

plazos determinados. Se consi~era que todo propiet!_ 

rio de la casa que habita, por ese simple hecho, es

te se considera persona libre y digna. Las autorid!, 

des federales se reservan la aplicación de las leyes 

del trabajo en competencia exclusiva en los asuntos

relacionados a los que se señalen en el inciso a) y

b) de la fracc. XXXI. Estas normas constitucionales 

fueron reglamentadas por la Ley Federal del Trabajo, 

sufriendo sucesivas reforinas pero conservando su pr.!, 

mitivo espíritu, que le da puesto señero en el Dere

cho del Trabajo. Advertidos que en' el artículo 32 de 

la citada ley, se declara el trabajo como derecho y -

deber social. 

Ahora bien, en esta rama o nueva materia del Derecho, 

la relaci6n de trabajo va a dar ori!!Jlll a una figura ju

rídica que es el contrato de trabajo el cual puede 

ser individual o colectivo, de duración indefinida o

limitado a un tiempo o a una determinada obra, es el

resultado de la lucha sindical obrera contra los re-

glamentos de fábrica a los que debían someterse los -
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operarios. Sucedió que inmediatamente en el campo -

jurídico se dividieron los tratadistas. Entonces se 

definió el contrato colectivo de trabajo como 11 el 

_convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y UllO o varios patrones, o UllO o varios 

sindicatos de patrones con objeto de establecer las -

condiciones según las cuales debe presentarse el tra

bajo en una o más empresas o establecimiento&" (Ley -

Federal del Trabajo Cap. III Aet. 386). 

Aquí también los tratadistas se dividieron en contrac

tualistas y anticontractualistas sostenedores de lo -

que ellos llamaron "relación de trabajo o Incorpora

~ (expresión mediocva2 del régimen corporativista) 

que la ley laboral ha querido incluir en el art. 22 • 

Todo esto no lo comentaremos porque queda fuera de es

ta tesis. 

ANTECEDENTES DEL SERVICIO DE CONCILIACION EN MEXICO.-

La fracción II del Artículo 123 Constitucional creó -

las JUlltas~de Conciliación y Arbitraje como el órgano 

estatal al que correspondería la impartición de la JU.§. 
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ticia del trabajo. Como su nombre lo indica, correspo~ 

de a la conciliación la primera etapa del procedimiento. 

Este sistema de conciliación es contemplado también en

la Ley Federal del Trabajo de 1931, pero omitió mencio

nar la actividad que debiera corresponder a la Autori-

dad que hoy se denomina Secretaría del Trabajo y Previ

sión Social, y que tradicionalmente ha intervenido en -

auxilio de las partes cuando han fracasado en negocia-

ciones directas, contribuyendo a la solución y preven-

ción de los conflictos suscitados entre empleadores y -

trabajadores, por lo que resulta interesante analizar -

el desarrollo que ha tenido la función conciliatoria a

través de tan importante Dependencia. 

En 1911 fue creado el Departamento del Trabajo, depen-

diente de la entonces Secretaría de Fomento, Coloniza-

ción e Industria, atribuyéndosele a este organismo el -

arreglo equitativo en los casos de conflicto entre em-

presarios y trabajadores, o sea, se constituyó desde e~ 

toncas en México, y con características legales defini

tivas, la función pública conciliatoria. 

En la Constitución de 1917,_ -artículo 123, Fracción -
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XX, se estableció dicha función, señalando que las dife 

rencias en los conflictos entre el capital y el trabajo 

se sujetarian a la decisi6n de una Junta de Concilia- -

ci6n y Arbitraje, como el órgano estatal al que corres

ponderia la impartici6n de la justicia del trabajo. 

Posteriormente se independizaron la Secretaria de Indu! 

tria, Comercio y Trabajo, creándose el Departamento Au

tónomo del Trabajo, dependiente de ésta Última, y al -

que se le atribuyó la competencia para intervenir entre 

otras materias, en la conciliación, y en la prevención

de conflictos. Por medio de diversas leyes esta facul

tad ha subsistido otorgándola a varias Secretaríasde E! 

tado, hasta llegar a la actual Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social. 

La anterior situación prevaleció hasta 1946 en que se -

crearon los cargos de funcionarios conciliadores, depe!J. 

diendo directamente del c. Secretario del Trabajo y Pr_!! 

visi6n Social, y de quien ostentaban su representación

personal con las funciones inherentes a su propia deno

minación, y para distinguirlos de otros funcionarios, -

durante un tiempo se les denominó: Funcionarios Adjun--
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tos. La especialización de los nuevos cargos se origi

nó, por una parte, por la necesidad de una mejor distri 

bución de funciones dentro de la propia Secretaría, da

do el número creciente de conflictos que se presentaban, 

y como resultado del desarrollo del sindicalismo y la -

expansión industrial, lo que daba lugar a la aparición

de más conflictos con caracteres y consecuencias más -

graves; por la otra, como consecuencia de los inumera-

bles conflictos que se originaron dentro de la industria 

petrolera, que requerían la asignación, con carácter pe_!'. 

manente, de personas que se encargaran de llevar la con

ciliación dentro de los propios centros de trabajo, y en 

donde surgieren dificultades, por lo cual, los primeros

conciliadores fueron destacados hacia cada una de las Z.Q. 

nas que constituían el Sistema Nacional de la Industria

antes mencionada. 

La especialización en el nuevo servicio posibilitó exte!!. 

der la actividad conciliatoria, absorbiéndose mayor núm.!!_ 

ro de conflictos y principalmente, imprimiéndose mayor -

profundidad, pues se podía intervenir, con la antelación 

adecuada, en el estudio de los problemas,.desarrollando

en mejores condiciones, el trabajo respectivo. Los efe.2_ 
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tos de esta nueva forma de trabajo, empezaron a dar fr;!! 

tos, principalmente, con el arreglo pacifico de los con_ 

flictos que, en otras condiciones, hubieran llegado ha~ 

la la huelga. 

Con la creación de la Oficina de Convenciones y la agr~ 

pación de un cuerpo de funcionarios conciliadores dentro 

de la STPS, se integró el Servicio de Conciliación abar

cando todos los campos de materia federal, en que pudie

ra desenvolverse. 

En 1953 la Oficina de Funcionarios Conciliadores fué oE_ 

jeto de una reestructuración, convirtiéndose en Cuerpo

de Funcionarios Conciliadores y de Estudios Económico-

Industriales. 

Posteriormente se le denominó Dirección General de Conci 

liación y actualmente constituye la Dirección General -

del Cuerpo de Funcionarios Conciliadores. 
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CAPITULO II 

CONCEPTO Y OARACTERISTIOAS DE LA OONOILIACION 

1.- CONCEPTO. 

CONCILIAOION: 

Desde el punto de vista Gramatical: es el acto de aju§_ 

tar o conformar dos o más proposiciones contrarias. 

En sentido estricto, podemos decir que es la acción por 

la cual el Juéz trata de avenir a las partes mediante -

un acuerdo que evite la prosecución del pleito inicial; 

a veces, la conciliación puede ser intentada por autor! 

dades no judiciales, sino administrativas como son las

de apliaci6n en materia de conflictos laborales. 

El procedimiento de conciliación tiende a la aproxima-

ci ón de los puntos de vista antagónicos, hasta la acep

tación de una solución. (-1) 

Comparable a la negociación diplomática, la concilia-

ción no debe suscitar la idea de un juicio; si se reali 

za con éxito, finaliza con la redacción de un convenio. 

La conciliación puede incluir la presencia de un terc.!!. 

ro cuya misión consiste en intentar aproximar las pos! 

(1) DE LA CUEVA MAR!O - EL NUEVO DERECHO MEXICANO 
DEL TRABAJO. 
EDIT, PORRUA - MEXICO. 1970. P. 378 



ciones de las partes interesadas. 

En algunas ocasiones, y en algunos países puede tener -

un carácter facultativo, o ser impuesta por el legisla

dor. 

El procedimiento de conciliación, deberá ser iniciado -

normalmente por los propios interesados; esto es lo que 

se podría llamar conciliación espontánea o convencional, 

o sea cuando las partes interesadas, por sí mismas, so

lucionan el problema jurídico que les afecta. Sin em-

bargo, si no existe ningún procedimiento convencional,

º éste no ha podido funcionar, habría que recurrir a la 

intervención de un tercero; esto se le podría llamar 

conciliación reglamentaria, o sea cuando un tercero,

generalmente una Autoridad que deberá ser imparcial - -

exhorta a las partes para que lleguen a un arreglo ami_!! 

toso. Ese tercero, al intervenir deberá dejar a las -

partes en libertad para que ellas mismas propongan las

condiciones y términos del arreglo, o en su caso, suge

rirles una fórmula de composición del conflicto. 

De este modo, al intervenir la Autoridad Pública del --
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Trabajo, puede tomar la iniciativa de reunir a las par

tes interesadas e intentar GU conciliación, mediante C.2, 

misiones tripartitas integradas por representantes de -

los· patrones, de los trabajadores, y del poder público. 

Las partes, aunque en un momento dado, pudieran ser - -

obligadas a comparecer al acto de la conciliación 1 no -

están obligados a conciliarse. 

De lo anterior, podemos decir que la conciliación espo.E_ 

tánea o convencional a que nos hemos referido, es extr~ 

procesal, o sea no se encuadra en los procedimientos s.!!_ 

guidos ante una autoridad jurisdiccional (como lo es 

una Junta de Conciliación y Arbitraje), ante una aut2 

ridad administrativa (como lo puede ser la Secretaría -

del Trabajo y Previsión Social), si podría encuadrar. 

La conciliación es pues, un proceso sistemático de dis

cusión racional (o sea organizado de tal forma que int.!!_ 

gre un cuerpo ordenado de conceptos) con la ayuda de un 

conciliador, de los puntos en desacuerdo propuestos por 

las part.es en litigio. La presencia de un tercero sir

ve para incluir nuevos puntos de vista, sugerencias y -

ampliación de conocimientos, aunque la conciliación 

puede llevarse a cabo sin la intervención de un tercero. 



El objetivo principal y fin irunejiato de la conciliación 

es obtener una rápida solución de los conflictos de tra

bajo, y evitar la huelga o cierre patronal o en caso de 

huelga o paro, apresurar la reanudación de las labores -

en el centro de trabajo. El fin Último de la concilia

ción, P.S el aseguramiento de la paz social, manteniendo 

en todo momento en concordia, los intereses del capital 

con los del trabajo. 

En nuestro medio, la conciliación la proporcionan las -

Autoridades laborales, jurisdiccionales o administrati

vas. En el primer caso, las Juntas de Conciliación y de 

Conciliación y Arbitraje, y en el segundo, la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social (también las Direcciones 

del T~abajo de los Estado3). 

Co~templando la conciliación dentro de nuestro sistema 

jurídico viene a ser una fase del proceso del trabajo 

en que las partes, por mediación de las Autoridades labo

rales, llegan a un acuerdo amistoso. 

La mayoría de los tratadistas, están de acuerdo en reco

nocer que durante las pláticas conciliatorias, las Auto

ridades laborales jurisdiccionales dificilmente opinan • 

proponen, porque las partes generalmente suponen que se-
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está prejuzgando. De esta suerte, las Audiencias que -

se·celebran para tal efecto (aquí nos referimos primor

dialmente a conflictos individuales) se han convertido

en formulismos o en un mero trámite procesal ante las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje, sin atender al ver

dadero cometido de la conciliación, que es en estos ca

sos, el de eliminar las asperezas existentes antes del

inicio del proceso conciliatorio, y las surgidas en la 

negociación, con el objeto de encontrar nuevamente el -

punto de entendimiento y de unión entre lao partes. 

El término "conciliador" se ha utilizado en general pa

ra desic;nar a una tercera parte neutral que colabora en 

la solución voluntaria de conflictos. En la mayoría de 

los países que practican esta forma de solución de con-

flictos de trabajo, esta tercera parte que inte1·viene ,

suele ser un funcionario del Estado que actúa s0l0. En 

la práctica los métodos y técnicas de conciliación se -

h!lil perfeccionado en buena parte merced a la experien-

cia adquirida por los conciliadores que desempefían su -

labor en forma individual¡ se ha señalado a menudo que, 

efectivamente, la conciliación es por naturaleza una mi 
sión apropiada para una sola ,Persona. (2) 

(2) LA COHCILIACION EN LOS CONFLICTOS DE TRABAJO. 
O.I.T. 
Primera edición - 1974. 
Ginebra, Suiza. P.6 



La conciliación puede estar también a cargo de un orga

nismo integrado por varios miembros y que puede denomi

narse Junta, Comité o Consejo de Conciliación. Dicho -

organismo, por lo general lo formen un Presidente inde

pendiente y varios miembros que actúan en representa- -

ción de trabajadores y de patrones; la tarea de locrar

la solución del conflicto incumbe normalmente n la tot.t!, 

lidad, de la Junta o Comité. Esta Junta sigue un proc~ 

dimiento mas formal que el del conciliador y que encie

rra también otras diferencias. 

Sin embargo, el proceso de conciliaciones en los dos ca- -

sos esencialmente análogo. Cuando se trata de una Jun

ta o Comité, la tarea conciliatoria recae principalmen

te en el presidente de ésta, que en realidad actúa como 

tercera parte neutral, y que puede emplear los métodos

y técnicas de un conciliador solo, y la forma de hacer

lo variará según el papel que desempeñen los miembros -

que obran por cuenta de los Trabajadores y de los Patr.Q. 

nea. 

Algunas veces esos miembros estfui interesados directa-

mente en el conflicto de que se trate, interviniendo en 

la Junta como representantes de las partes, y por ello, 
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estarían en la misma situación que los comités de nego

ciación de ~as propias partes, cuando interviene un so

lo conciliador. Por eso es que el papel del presidente 

s~rá fundamentalmente el mismo que el del conciliador --

que actúa individualmente, y su tarea primordial será a 

me~udo el poner de acuerdo las posiciones divergentes -

de los re.presentantes de los trabajadores y de los pa-

trones. 

En un principio, la conciliación se basaba en acuerdos

privados. Las partes en conflicto convenían en desig-

nar un conciliador de su elección que los ayudase a re

solverlo. El conciliador era casi siempre una persona

eminente elegida de común acuerdo. En algunos países,

ª pesar del funcionamiento de servicios estatales de -

conciliación, las partes ~n conflicto tienen todavía la 

posibilidad de recurrir a un conciliador privado. 

En un gran número de países, el servicio de concilia

ción está a cargo de funcionarios permanentes que ac- -

túan individualmente, y que pueden clasificarse en tres 

cateGorias principales: a) los que dedican todo su tieEJ. 

po a las actividades de conciliación y otras tareas co

nexas y que son desi¡;nados oficialmente como conciliad_g, 
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res o como funcionarios de conciliación o de relaciones 

de trabajo¡ b) los que solo dedican parte ds su tiempo

ª la conciliación, y c) los del más alto nivel ejecuti

vo o administrativo, que intervienen en los conflictos

de carácter especial. (3) 

Aquellos que solo dedican parte de su tiempo a las nct! 

vidades de conciliación generalmente son inspectores 

del trabajo, encargados de velar por el cumplimiento de 

la legislación laboral. Se ha sostenido que las funci.2 

nes de conciliación por ellos ejercidas son incompati--

bles con el desempeño principal de su cargo, que como -

ya se dijo, es el de velar por el cumplimiento de las -

disposiciones contenidas en la legislación laboral, 

En muchos países en desarrollo, cuando los conflictos -

de trabajo no eran aún de dificultad considerable, las 

funciones de conciliación se confiaron a los Inspecto-

res de Trabajo, pero durante los Últimos años, se ha O,E 

tado por designar conciliadores de tiempo completo, y -

además de esos funcionarios permanentes que se ocupan -

de la conciliación, es frecuente que en conflictos de -

importancia intervengan ta:!lbién al tos funcionarios de -

(3) LA COHCILIACIOH El' LOS COfü'LICTCS DE TRABAJO. 
O.I.T. 
Primera Edición 197lf 
Ginebra, Suiza. 



los ministerios o departrunentos del trabajo, sobre to-

do, si Ge trata de conflictos de alcance nacional que -

entrarlen interrnpcionen rnasivac del trabajo. 

En alGunos países, en lucar de utilizar loe servicien -

de un conciliador, los poderes públicos establecen, a -

título permanente o con carácte!' temporal juntas de coE_ 

ciliaci611 inte~radas por representantes de los trabaja

dores y de los patrones. En otros casos, se utilizan -

tanto los servicios de las Jtmtas de Conciliación como

de los conciliadores, pero normalmente solo se somete -

el conflicto a la Junta, en caso rle ciue el conciliador

no ha;ya podido resolverlo. 

La Junta ele Conciliación no::nalr.iente está facultada pa

ra investip;ar o indasar los hechos relacionados con el

conflicto, y los mie!.'!bros que actúan co!llo reprcr.entan-

tes de los Trabajadores y ele los Fat1•ones clesempeiian un 

i!!!portante papel en la apreciación de esos hechos. Sin 

embargo, la tarea conciliatoria inc\ll'lbe en general al -

presidente independiente, y éste la realiza presidiendo 

los actos de conciliación, siendo con frecuencia dicho

presidente, un funcionario desi511ado poi· el gobierno. 
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La intervenci6n activa del conciliador en un conflicto, 

consiste en participar en reuniones de conciliaci6n que 

tienen por objeto examinar a fondo las cuestiones en li 

tigio, en un proceso de discusión racional y sistemáti

ca. 

En las relaciones de trabajo la conciliación tiene por

objeto lograr la rápida soluci6n de los conflictos, evi 

tando generalmente la Huelga, y apresurando la reanuda

ción del trabajo en caso de haberse interrumpido (en -

los conflictos colectivos), y terminando con el procedi 

miento (en los conflictos individuales) resolviendo las 

diferencias de las partes por vía pacífica, en cualquier 

·etapa del mismo. 

Es la conciliación un camino que permite abreviar el -

tiempo que pueda durar un conflicto, evita que se ento,E. 

pezca la producción y en general las actividades econó

micas, y contribuye a mantener la armon~a en el seno de 

las empresas, logrando que el principio participativo -

de los factores de la producción en el proceso económi

co se consolide. 

-El proceso de conciliación, posee una característica e_! 
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elusiva y fundamental que lo distingue de otros proced! 

mientes de soluci6n de conflictos de trabajo: La flexá, 

bilidad, pues el conciliador no puede siempre seguir el 

mismo camino, sino que debe adaptar su estrategia y sus 

métodos a las circunstancias propias de cada caso. 

CONCILIACION Y MEDIACION.-

En atención estricta a su etimología, en teoría puede -

establecerse cierta diferencia o distinción entre estos 

dos términos. La conciliación sería una forma de inte,! 

vención para inducir a las partes en conflicto a deba-

tir sus diferencias, ayudándolas a presentar sus pro- -

pias soluciones; la mediación entrañaría una mayor in-

tervención, esto es, que el mediador tendría la facul-

tad de proponer a las partes la fórmula de solución del 

desacuerdo. 

En la práctica esta distinción ha ido desapareciendo, -

pues lll!lbas funciones son asumidas por la misma persona, 

y en la mayoría de los países, se emplean los dos voca

blos indistintamente, dentro de las relaciones de trab,! 

jo, aunque en.algunos otros se utilizan para denotar --
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fo1111ae distintas de intervención de terceros en un con

flicto, a fin de lograr una solución voluntaria¡~· que 

en general, loe dos t6rminoe se utilizan como si.nónilllos 

en la práctica, pues su finalidad es la mil!llla 1 o sea, -

la solución voluntaria de un conflicto. 

Ll !rRARSlCOION.-

El articulo 2944 del Código Civil para el Distrito :Ped.!. 

ral, define la transacci6n coaio "'IUl contrato por el - -

cual, las partea, hac1'ndoae reciprocas conceaicnea, -

termin111 una controveraia preaente o previenen \Ula 1'Ut,! 

ra•. 

En Mbico la tranaacci6n ae encontraba cont•plada en -

la Le7 :Pederal del '!rabajo de 1931 (art. 98) 1 pero ao-

tualaente toda referencia a eata figura ha deaaparecido. 

7a que ae habla <micaate de conciliaoi6n, toda ves -

que ae conaidera que la idea de •ocmoe11ionea mutua•• de 

la t.ranHcc16n, puede 11er ocmtnria al principio de - -

irren'IUlciabilidad de loa derecho• del traba;jo, 7a qut -

a un amento dado, el traba;jador no podria hacer ccmc.!. 

lionH respecto de derecho• qut le otorga· la le;,.1 7 que 

11011 de carlcter irrenunciable. (4) 

(4) IlE LA CUEVA MARIO - EL NUEVO DERECHO MEllCANO 
DEL !1.'RABAJO • 

EDI!l'. PORRUA - 1970 .P. 375 



2.- ELEMENTOS. 

Ya definido el concepto "Conciliación", podemos derivar 

del mismo, tres elementos fundo.mentales: 

A) La existencia de un conflicto de trabajo. 

B) La intervención de un tercero. 

C) Un arreglo entre las partes, que dé por tel'lllinada la 

controversia. 

Para comprender mejor el alcance de cada uno de estos -

elementos, es necesario hacer un análisis de los mismos: 

A) LA EXISTENCIA DE UH CONFLICTO DE TRABAJO: 

Hay que puntualizar que en algunos paises se utiliza el 

mismo procedimiento para todos los conflictos laborales, 

y por lo tanto, la definición es general; en otros en -

cambio, el procedimiento varía según el tipo de confli~ 

to en especial, por lo que la legislación establece las 

distinciones correspondientes. 

En nuestra legislación laboral, no existe una defini- -

ción propiamente dicha de lo que es un conflicto de tr~ 



bajo en eeneral, y tampoco conceptúa los diferentes ti

pos de conflictos laborales (salvo los conflictos cole~ 

tivos de naturaleza económica), sino que solamente est~ 

blece el procedimiento a see;uir en cada uno de ellos. 

Sin .embargo, basándonos en otras legislaciones labora-

les, especialmente en la de Jamaica de 1975 1 podemos d~ 

finir los conflictos de trabajo en general como 11 aque-

llos que surgen entre uno o más patrones u or~anizacio

nes que los representen y uno o más trabajadores u or~ 

nizaciones que los representen, relacionados con las -

condiciones de trabajo, la contratación, la terminación, 

o la suspensión de la relación de trabajo, o bien, cual 

quiera que se relacione con los derechos y deberes de -

los patrones o sus organizaciones, o de los trabajado-

res o sus organizaciones". (5) 

De esta idea general de lo que es un conflicto de trab~ 

jo se van a derivar diferentes tipos especiales, que a

continuación pasaremos a identificar: 

Dentro de los conflictos laborales, se observa una dis-

tinción primordial que se basa en el interés involucrado 

(5) LA CONCILIACION EN LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 
O.I.T. 
PRIMERA EDICION.- 1974 
GINEBRA, SUIZA. 



en el propio collflicto, lo que va a determinar el ca

rácter especial del mismo, para identificarlo plena

mente. 

a) Conflictos Individuales: 

Naoen del contrato de trabajo, oponiendo a patrón y --

trabajadort Estos conflictos estañen a un solo trabaj.!!, 

dor o bien a varios trabajadores pero en su capacidad -

individual o en relación con sus contratos individua-

les de trabajo. Son de naturaleza jurídica y se refie

ren a hechos y a la aplicación del derecho existente 

que regula la relación obrero-patronal. (6) 

Una de las causas más comunes de las reclamaciones en -

estos conflictos, es el despido del trabajador, que él 

mismo o su sindicato consideran injustificado. Talll

bién son causados por divergencias en la interpreta

ción y aplicación de la ley o los contratos de trabajo 

(individuales), Los motivos de estos conflictos pue- -

den relacionarse con toda situación que se refiera a -

las relaciones entre trabajador y patrón, y que pueda.1-

afectar las condiciones de trabajo de uno o varios trs-

(6) C.ABANELLAS GUILLERMO. DERECHO DE LOS 
CONFLICTOS LABORALES. 
BIBLIOF. OMEBA. BUENOS AIRES ARG. 1966. P. 57 



bajadores de una ~presa, cuando éstos, estimen dicha -

situaci6n, contraria a las disposiciones de la Ley o del 

Contrato de Trabajo, o a los usos y costumbres de la r.! 

ma de actividad en cuestión. 

Estos conflictos son fundados generalmente en hechos, -

que a criterio de los trabajadores, constituyen una vi,2 

laci6n a un derecho ya establecido. 

Este tipo de conflictos, no pierden su carácter indivi

dual por el hecho de que intervengan varias personas, -

reclamando la aplicación de una norma Jurídica; no es -

pues, el n~ero de involucrados lo que caracteriza al -

conflicto individual, sino la naturaleza de la reclama-

ci6n y los medios de actuaci6n. La acci6n ejercida 

se funda en cada uno de los contratos individuales de -

trabajo, amparados por normas legales¡ y su objeto serA 

satisfacer el derecho que pudiera corresponder a cada -

uno de los individuos demandantes. 

b) Conflictos Colectivos: 

Son conflictos que l'.'eVisten :rara vez un carácter jUI'Ídico, 

Son conflictos que revisten rara vez un carácter jUI'Ídico, 
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a menos que exista una violación o una diverBencia en -

la interpretación de una ley o un Contrato o Convenio -

Colectivo de Trabajo • 

. Generalmente, el origen de los conflictos colectivos, 

es la aspiración a modificar el derecho ya existente, -

amparado por la ley o un contrato colectivo o convenio

colectivo de trabajo. ( 7) 

Para la mayoría de las legislaciones, esta clase de co.!J. 

flictos, reune dos elementos: 

1.- Que una colectividad de asalariados sea parte del -

conflicto en cuestión. Esta colectividad puede ser or

ganizada, como un sindicato, o no organizada, como el -

simple personal de un establecimiento. 

Respecto del patron, el conflicto sigue considerándose

colectivo, aunque un grupo de asalariados se oponga a -

un solo empleador. 

2.- Que el conflicto, afecte derechos o intereses comú

nes o colectivos; como la aplicación de un contrato co-

( 7) CABAlmLLAS GUILLERMO. DERECHO DE LOS 
CONFLICTOS LABORALES. OP. CIT. P.63 



lectivo, la escala de salarios, condiciones de trabajo, 

etc. 

Cabe hacer notar que una yuxtaposición de liti5ios, mo

tivado cada uno de ellos por un interés pa:rticular 1 no

constituye un conflicto colectivo. 

Deducimos entonces, que un conflicto colectivo se caraE_ 

teriza por el hecho de que la controversia atañe a un -

grupo de trabajadores en consideración a los intereses

º derechos de ese grupo. 

Existen ocasiones en que un conflicto individual, puede 

aegenerar en un conflicto colectivo, por ejemplo, cuan

do un trabajador es despedido y los demás trabajadores

se solidarizan con él, e incluso inician una huelga; p~ 

ro aquí habrá un conflicto individual y otro colectivo, 

y cada uno tendrá su propio cauce, y los procedimientos 

serán diferentes. (8) 

Generalmente, en la legislación laboral hispanoamerica

na, varía la jurisdicción respecto de los conflictos in_ 

dividuales y colectivos, ya que en los primeros son cog 

(8) CABANELLAS GUILLERMO.- DERECHO DE LOS 
CONFLICTOS LABORALES.- OP. CIT. P.77 



petentes los ti.•ibunales de trabajo, y en los seQJJJdos,

las autoridades administrativas. 

Para que ezista un conflicto colectivo, es necesario 

que la causa que lo oricinó produzca entre las partes -

cierto antagonismo. Esa situación debe materializarce

en hechos concretos. Las partes formulan sus pretensi.Q_ 

nes y las posibles soluciones, respecto del problema. 

En el desarrollo do estos conflictos, se necesita que ~ 

una de las partes formule a la otra a manera de rev:i.nd,i 

cación un hecho o una omisión, que dé como resultado la 

satisfacción de lo solicitado por la parte que plantea

el conflicto, y ésta podrá aceptar o rechazar la propo

sición. 

A veces, surgen ofertas, que satisfacen parcialmente 

las proposiciones, lo que prolonga el antagonisoo, y 

por ello interviene la autoridad administrativa, como -

mediadora, que regularmente es la co~petente para cono

cer de estos conflictos colectivos. 

Dentro de los conflictos colectivos, encontra!!los tru:?- -
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bi~n los conflictos intersindico.les o de rivalidad en--

tre gremios, mismos que tienen sus orígenes, desde el -

comienzo de las asociaciones de trabajadores. 

Un conflicto entre dos o mas orsanizaciones de trabaja

dores, es un conflicto de trabajo, y se relaciona nor-

malmente con la representación sindical de un srupo de

obreros o trabajadores. (9) 

En estos conflictos intersindicales, cada asociación 

profesional es la parte que se halJa en desacuerdo, con

relación a otra asociación profesional. Generalmente,

estos conflictos se dirigen contra el patrón quien en -

este caso no es factor directo del conflicto. 

Lo característico en esta clase de controversias, es -

que no se trata de relaciones laborales entre patrón y

trabajador, sino de relaciones entre organismos repre-

sentativos de un nucleo de trabajadores. 

Los conflictos de reconocimiento sindical se originan -

en la acción que una asociación sindical ejerce para -

-ser reconocida como representante de un grupo mayorita-

( 9) G.H. CAMERGnnt/G. LlON CAEN IERECHO DEL TRABAJO. 
EDICION EBI'!BOLJ.. P. 508 



rio de trabajadores, y que trata de imponer al empleador 

la obligación de negociar con ella un contrato colecti

vo de trabajo, o el reconocimiento de su detentación. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, en su Artículo 900, -

contempla los conflictos c0lectivos de naturaleza econ.§. 

mica, definiéndolos como "aquéllos cuyo planteamiento -

tiene por objeto la modificación o implantación de nue

vas condiciones de trabajo, o bien, la suspensión o teE, 

minación de las relaciones colectivas de trabajo". 

De la definición anterior, se deducen tres objetos: 

1.- LA MODIFICACION COLECTIVA DE LAS CONDICIONES DE TR! 

BAJO: 

Se encuentra prevista en el Artículo 426 de nuestra le

gislación laboral, estableciendo que los sindicatos de

trabajadores o los patrones podrán solicitar a las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje, la modificación de las 

condiciones de trabajo contenidas en los contratos co-

lectivos o en loe Contratos Ley, en las siguientes si-

tuaciones: 
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1.- Cuando existan ci1'cunstaroills económicas que lo justi

fiquen. 

2.- Cuando el aumento del. costo de la vida orir.;ine un -

desequilibrio entre el capital y el trabajo. 

2) LA SUSPENSIOH COLECTIVA DE J,AS RELACIOllES DE TRABAJO: 

Se encuentra contemplada en el Artículo 427 de la Ley -

Federal del Trabajo, se refiere a la suspensión tempo-

ral de las relaciones de trabajo, y establece las sir;tt,i 

entes causas: 

1.- La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al

patrón, o su incapacidad física o mental o su muerte -

que produzca como consecuencia necesaria, inmediata y -

directa la suspensión de los trabajos. 

2.- La falta de materia prima no imputable al patrón. 

3,- El exceso de producción con relación a las condici.2 

nes económicas y a las circunstancias del mercado. 

4.- La incosteabilidad, de naturaleza temporal, notoria 
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y manifiesta de la explotaci6n. 

5.- La falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos, 

para la prosecuci6n normal de los trabajos. 

6.- La falta de ministración por parte del Estado, de -

las cantidades que se hnya obliGado u entregar a las e!!); 

presas con las que hubiese contratado trabajos o servi

cios, siempre que aquellas sean indispensables. 

La suspensi6n temporal de las relaciones colectivas de

trabajo1 puede afectar a una empresa o establecimiento

º a parte de ellos. 

(Artículo lj.28) 

c) LA TERMINACION COLECTIVA DE LAS RELACIONES DE TRABA

JO: 

Es la consecuencia del cierre de una Enpresa o estable

cimiento o de la reducción definitiva de sus trabajos,

y se d~ bajo las siguientes causas que preve el artícu

lo 434 de la Ley Federal del Trabajo: 
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1.- Fuerza mayor o caso fortuito no imputable al patr6n 

o su incapacidad física o mental o su muerte, que pro-

duzca como consecuencia necesaria, inmediata y directa, 

la terminaci6n de los trabajos. 

2.- La incosteabilidad notoria y manifiesta de la expl.Q. 

taci6n. 

3.- El agotamiento de la materia objeto de una indus- -

tria extractiva. 

4.- En los casos de relaci6n de trabajo para la explot_!!: 

ci6n de minas que carezcan de minerales costeables o P.!!: 

ra la restauraci6n de minas abandonadas o paralizadas,

º para las inversiones de capital determinado, en térmi 

nos del artículo 38 de la propia ley. 

5.- El concurso o la quiebra legalmente declarados si -

la autoridad competente o los acreedores resuelven el -

cierre definitivo de la Empresa o la reducci6n definiti 

va de sus trabajos. 

Estos conflictos colectivos de Naturaleza Econ6mica 1 no 
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deben confundirse con los problemas que pudieran deri-

varse de las revisiones contractuales a que se refieren 

los Artículos 399 y 399 bis de la Ley Federal del Trab~ 

jo. 

Cabe hacer notar, que la teoría nos dá otra clasifica-

ción más de los conflictos de trabajo: conflictos de -

Derecho y eonflictos de intereses. (10) 

Esta clasificación tuvo su origen en Alemania a princi

pios de este siglo y su finalidad era la detenninación

de la jurisdicción en materia laboral, ya que se habia

d-ividido la competencia correspondiente entre los trib.J!: 

nales de trabajo y los organismos de conciliación y ar

bitraje. La competencia de los tribunales de trabajo -

versaba sobre todas las controversias jurídicas, y la -

de los organismos de conciliación y arbitraje, sobre -

los conflictos de intereses. 

El conflicto de Derecho ó jurídico, se refiere a probl~ 

mas relativos a la interpretación ó aplicación de nor-

mas preestablecidas, y se resuelve acordando el derecho 

a quien le corresponde, aplicando la norma juridic~ --

(10) CABANELLAS GUJI.LERMO, DERECHO DE LOS 
CONFLICTOS LAroRALES. OP. CIT. P.67 
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existente. 

El conflicto de intereses, además de afectar el derecho 

ya existente tiende a la modificación de tales normas -

legales o contractuales pretendiendo superar las condi

ciones de trabajo vigentes, y se resuelve no por la - -

aplicación de la norma jurídica, sino por la creación -

de una norma jurídica ciue debe regir para el futuro. 

Para la Oficina Internacional del Trabajo, el Conflicto 

de Derecho se refiere a la interpretación o aplicación

de un derecho nacido y actual, importando poco que ten

Bª su fuente en una prescripción formal de la ley o en

una disposición de un Contrato individual o colectivo;

La decisión corresponde normalmente a un juez (o al tri 

bunal competente). 

El conflicto de intereses no versa sobre la interpreta

ción de un derecho adquirido fundado en la ley o en un

contrato; es una reivindicación que tiende a modificar

un derecho existente o a crear un derecho nuevo; estos

conflictos competen noI'l!lalmente al conciliador o al ár-

bi tro. (11) 

(ll)OFICIJ¡rA IHTEilliACICHAL DEL TRA3AJO, ESTUDIOS . 
Y DOCln'IEHTOS. 
SERIE A, Ginebra Suiza, 1938. 



B). - LA Ini!ERVENCION DE un TERCERO. -

La intervención de un tercero en un conflicto laboral,

implica Generalmente, la intervención de la Autoridad -

laboral competente, ya sea por medio de una persona - -

(conciliador), o de una pluralidad de personas (Junta -

de Conciliación). 

En lo que respecta a los conciliadores individuales, -

las leGislaciones realmente no detallan como deben de-

sempeñar sus funciones. 

En algunos paises nórdicos, el conciliador, antes que 

nada, debe familiarizarse a fondo con las circunstan- -

cias del conflicto, para inducir a las partes a que pr~ 

cisen los puntos en controversia. Entonces, una vez C.Q. 

naciendo los motivos de discordia, el conciliador puede 

estimular a las partes para que haean propuestas y con

trapropue stas, ayudando en todo caso a cada parte, a fo_;: 

mularlas. Si las partes no loe;ran ponerse de acuerdo -

en base a sus propias propuestas y contrapropuestas, el 

conciliador, puede en un momento dado presentar las su

yas a las partes. 
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'En aígun.oo países, las propuestas del conciliador son -

\· nieram'ente verbales, pero en otros, como los escnndina-

vos, se necesita la presentación de esas recomendacio-

nes, de manera escrita y formal, con informes y cifras

correspondientes. (12) 

Las partes, tienen derecho a aceptar o rechazar las pr~ 

puestas del conciliador, ya sea en el momento mismo de

la propuesta, o de dentro de un determinado plazo. 

En México, se utiliza la intervención del conciliador -

individual y sobre todo en los conflictos de órden ce-

lectivo. 

Por lo que hace a la in~ervención de una Junta de Conci 

liación (a la que ya nos hemos referido, al definir el

concepto de "conciliación") 1 en el avenimiento entre -

las partes, ésta se puede determinar de acuerdo a las -

tres fases fundamentales que sigue generalmente el con

ciliador individual, o sea: la aclaración de los puntos 

en controversia, avenimiento (si es posible), en base a 

(12)0FICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, ESTUDIO 
COMPARATIVO, GINEBRA, SUIZA 
Primera Edición 1981. P.124 
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las propuestas y contrapropuestns de la§ ~es{f~oi#f fflf 
último, avenimiento entre las partes, enAU&e IJ lal4ecJJBUOiE(;A 
mendación del conciliador. 

Ge'neralrnente estas jm1tas, integradas por miembros que

actúan como representantes de los trabajadores y de los 

patrones, respectivamente, así corno de un Presidente, -

que cornunmente es un funcionario del Gobierno, o desie

nado por el Gobierno, tienen amplio margen de acción p~ 

ra cumplir con su labor conciliatoria, teniendo la posi 

bilidad de congregar a los integrantes cuantas veces --

sea necesario. 

Las propuestas por parte de la junta, provienen casi 

siempre del Presidente Q de un vocal del mismo; Sin em

bargo, en la mayoría de las legislaciones, el Presiden

te no puede expresar su opinión sobre el fondo del con-

flicto. 

SegÚn la legislación mexicana, los miembros de la jun-

ta, así como el Presidente pueden formular las sugeren

cias que juzguen necesarias, para resolver el conflic-

to. En casi todos los demás países, la junta tiene que 
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llegar a un consenso sobre las propuestas que en un m2 

mento dado pueda someter a las partes, y para ello, 

sus miembros celebran una o varias sesiones a las que

no asisten las partes. 

Para presentar las propuestas, las juntas pueden seguir 

dos métodos: el primero, por unanimidad, y el se(5Ulldo, 

por mayoría de votos. En el primer caso, el Presiden

te puede conciliar las posiciones de los representan-

tes del capital y del trabajo, aunque también puede 

opinar sobre las mismas, excepto en aquellos países en 

que solo puede intervenir como director en los debates. 

Conforme al segundo método, la junta adopta la deci- -

sión sobre las propuestas, por mayoría de votos, y - -

CU!llldo hay empate entre los representantes de los pa-

trones y de los trabajadores, la decisión estará en el 

voto del Presidente. 

0).- un ARREGLO ENTRE LAS PARTES, QUE DE POR TERMINADA. 
LA CONTROVERSIA. 

Si se llega a un arreglo entre las partes en vía conci-
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.liatoria, hte H tra4uoirl e UD convenio, que puede

manifeatar•e de l .. aiguiente• toraaa1 

8i el ooaHllio tu6 lopa<lo en rtrtud. de oonoiliaclh -

atnprooHlll lH partH lo tom\1larin 7 lo •••terin

a la aprobaci&l ele la autoricla<l laboral. lfueatl'a Le7-

Federal del Trabajo, establece en su artículo 33, ?º· pá

rrafo que todo ooavenio cleberl ucerH por e110rito 7 -

oClltPer aa relaoUn oiromaat1111oia4a ele loa JwcJao• -

que lo aoti'HD 7 48 lo• derecho• ooapftlldidoa en 61, -

auoque en la prictS.oa¡ tratindoH de aeparaoiCDH vo-

luntariu d.• loa traba¡jadorH, no u :rec¡üew la apro

baci6D de la Junta de Oonciliaoi6D 7 Arbitra¡je, para -

que 6atu tenga vdi46s. 

Bi la omoiliaci6D •e lleY6 a cabo da.tzoo del pl'Ooedi

aieto, el oan•enio oonHpClldiente .. barl e loa t6,¡ 

aiDoa atH aenoionado•, mite la autoridad laboral que 

eatt omooiendo del aaullto, 7 UD& ••• aprobado, aurt:i

rl 11118 eteotoa legal.e• co1'ftapODdi11DtH. (ID Dueatro 

aedlo •• aoeptedo, que la parte aotora puede deaiatir-

se lisa y llanamente de la acción ejercida). 



En los conflictos colectivos, generalmente el concili.e_ 

dor que intervino en las neGociaciones, presta su ayu

da para la redacción del acuerdo o convenio, pero las

partes, por si solas, pueden encargarse de ello, pero

en todo caso, el conciliador revisará el texto final -

del convenio. 

En algunos países existen modalidades especiales para

la redacción de los convenios. En México, basta que -

la autoridad del trabajo correspondiente apruebe la r.!!_ 

dacción del convenio, para que los derechos y obliga-

ciones contenidos en el mismo, entren en vigor a par-

tir de la fecha pactada. 

3.- CAIU.OTERISTIOAB DE LA OONCILIACION EN LA LEY FEDE

RAL DEL TRABAJO. 

En nuestra legislación, el Derecho Laboral es de órden 

público y de carácter social, por lo que la concilia-

ción deviene obligatoria como una fase o etapa, que d,2_ 

be agotarse previamente, para que el juzgador pueda en 

trar al estudio del fondo de la controversia. 
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(Lo anterior independientemente de que las partes, pu~ 

dan conciliarse y llegar a un arreglo, en cualquier -

etapa del procedimiento). 

Efectivamente, la Ley Federal del Trabajo, en su arti

culo 600, fracción I, establece como facultad y obli~ 

ción de las Juntas Federales de Conciliación "procurar 

un arreglo conciliatorio de los conflictos de trabajo". 

Esta disposición es aplicable taribién a las Juntas Lo

cales de Conciliación en los Estados (articulo 603 de

la Ley Federal del Trabajo). 

Cabe hacer notar que estas Juntas de Conciliación, Fe

derales y Locales, :¡;i;.eden actuar como Juntas de Conci

liación y Arbitraje, cuando el conflicto tenga por ob

jeto el cobro de prestaciones que no excedan del impo_!'. 

te de tres meses de salarios, sin embargo, aún en este 

supuesto, antes de pasar al periodo de arbitraje en el 

procedimiento, deben agotar la etapa conciliatoria pr,E_ 

.curando avenir a las partes (articulo 895, Fracción I, 

de la Ley Federal del Trabajo). 

La conciliación, ante las Juntas de Conciliación y Ar

bitraje, ha seguido los siguientes lineamientos: 
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-La Ley Federal del Trabajo de 1931 ubic6 la Concilia

ción, en un primer momento, en una ~udiencia separada 

de aquella en la gue debía fijarse la litis. Poste-

riormente, y en vía de economía procesal, mediante la 

correspondiente reforma, estableció una audiencia de

Conciliación, Demanda y Excepciones, pero reglamenté.E. 

dola en forma separada, de la etapa de arbitraje.(13) 

La legislaci6n de 1970, siguió conservando éste sist.!!. 

ma. (14). 

En las reformas procesales a la Ley, gue entraron en

vigor a partir del 1Q de Mayo de 1980, y con el obje

to de imprimir mayor prontitud al procedimiento, se -

estableció una audiencia de Conciliación, Demanda y -

Excepciones y Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, dá,E, 

dosele a la conciliaci6n un tratamiento especial y -

por separado de las dem!s etapas de la audiencia, en

el artículo 876. 

(13)ARTICULOS 511 y 512 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO DE 1931º 
PUBLICACION CONMEMORATIVA DEL CINCUENTENA 
RIO DE LA PRil'ItRA LEY FEDERAL DEL TRABA.m'. 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 1981. 

(14)ARTICULOS 752 y 753 FRACCIONES I, II, Y III, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 
EDITORIAL POPULAR DE LOS TRABAJADORES.- 1978 



El Articulo 8?6 antes mencionado corresponde al proce

dimiento ordinario laboral y a él se remite, por lo -

que hace a la forma y términos en que deberá desa.rro-

llarse la conciliación. 

Es interesante precisar que los ordenamientos señalados, 

asi como las diferentes reformas, han diferido sustan

cialmente en cuanto a los sujetos que deberán interve-

· nir en la conciliación, en el procedimiento ordinario. 

La Ley de 1931 en su Articulo 512 admitió la compa.re-

cencia de representantes legalmente autorizados (tanto 

del trabajador como del patrón). 

La Ley de 1970, definió como sujetos para tales efec-

tos a 111as partes" 1 en su artículo ?53 1 pero ese con-

cepto de "parte 11 comprende tanto a la material (que s~ 

rian los interesados) como a la formal (sus apoderados 

o representantes). 

Debido a las reformas procesales de 1980 1 en la actua

lidad deberán intervenil' en la conciliación, únicamen

te los interesados, pues se exige su "comparecencia -

personal" (artículo 8?6 Fracción I). 
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El procedimiento de los conflictos colectivos de nat_!! 

raleza econ6mica, no hace la remisi6n ele formalidades 

de la conciliaci6n, a que se refiere el ya citado ar

ticulo 876 del procedimiento ordinario, pero si esta

blece que en este tipo de conflictos las Juntas debe

rán procurar ante todo que las partes lle(lllen a un -

convenio. (JU'tículo 901). 

De igual manera, sin hacer referencia a mayores form~ 

lidades, la Ley establece en su artículo 926, por la

que hace al procedimiento de huelga, que las Juntas,

en la audiencia de conciliación correspondiente, pro-

curarán aveJ¡Ír a las part~s sin prejuzgar. 

Por último, podemos hacer notar que la Procuraduría -

de la Defensa del Trabajo tiene funciones conciliato

rias, de conformidad con lo establecido por la Frac-

ción III del Artículo 530 de la Ley Federal del Trab~ 

jo; pero el recurrir a esta autoridad administrativa, 

es potestativo de las partes en conflicto, y no cons

tituye una etapa a fase que deba de agotarse para la

consecuci6n de un procedimiento, tRl y como lo hemos-
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venido estudiando, pues la finalidad de dicha auto

ridad, es proporcionar asesoría gratuita a trabaja

dores y sindicatos para representarlos ante cual--

quier autoridad pero también es su función proponer 

a las partes soluciones para el arreglo amistoso de 

sus conflictos, para evitar un procedimiento ante -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
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C.API!UU> m 

OOIKJU.UOJO• Y .UUU:UUB 

1.- 8l8'llU8 DI OOIKJILIAOJOS 

La ociaoiliaoUn .. , u puede decir, el a6todo ab difu& 

di4o ele 1• .. olTer lo• ccmtlioto• labor-1H b~o &UQi- -

oio• 4el gobiemo, ezbtimi4o di.tinta• tonu de lle

Yela a cabo. 

Bq fmlha•tala•te do• fomu de. omoWaoi6n, la tu 

• •omi•4a a UD ocmoilia401' indi'l'i4ul, 1 la tu • 

•om1•4a a • 6rPDo colegiado sene:r.iaate dacaina-

4o lmlta. 

m. PÑH' tipo H el aú ooniate, o H• el del ocmoi-

111401' iacli'l'i4Ul., c¡u re.Un •• tuea puralela a la 

de lu Jtatu, 1 JOI' ello tal 'l'H Ha loa orpaoa ool•

gillloa, a lugo pluo •• aindo eliaina4o• por el ai._ 

t•• del ocmolliador illdi'l'idul. 

Abo• 91.t•u tiilla 8'19 ••ta3a1, illocmYaiate• 1 -

Jl'Obl•u. 

m. OClllOilillllor puede temu aedidu llÚ táoil 7 Ñpida-



aente que una Junta, por lo que ae ccmsidera que el prs 

cecliaiento a BU cargo ea ais agi.l 1 tle:lible, 1a que -

una peracma puede ajuatarse mejor que •arias a los cm

bios de cirC11Dst1Dcias. Une de loa probleaaa de este -

aiatna, •• que BU eficacia depende de la ompetencia -

del conciliador¡ llna tinpo constituir un cuerpo de -

ccmciliadoM•1 pues en caao de que esas peracmas no po

IHD las caliticacionea requeridas ee corre el riesgo -

de que tracun loa intentos de conciliacilm, diminu-

11mdo las posibilidad•• de 1oluoilm del ocmflicto. 

Las caliticacicmea del ccmciliador rara Ye& sOD objeto

de disposiciODes legales 7 •• decidllll generalmente po1'-

116todo. •P~Oos, 7 llD la1 poou legilllaoicmea en laa

i¡ue ae recalca (ccao en Mlgica, Jr111cia, Jap6n 7 Pllll! 

ai), lu diaposicicmH no scm. •IQ' '11llitoraea, puea ilus-1 

tra las candioionH para laa circ'l1llst1Dcia1 de cada -

pida. Uno de los tactore1 deteminaatea ea que, dlda -

la natural.esa de lae t'llllcicmes del ccm.ciliador, BU 6:d.

to eatari candicicmlllo por la contiasa que inspire a -

lu partes. Las caliticaoianes, ae p~eden clasificar -

en dos oategoriu1 culidlllH peraonalH 7 oaliticacio-

11es t6CDicas. 
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Entre laa primeras tenemos la independencia y la impar

cialidad, la rectitud, sinceridad, aptitud para el anl

liaia y paciencia ya que las partea en conflicto deben 

tener la illpreai6n de que el conciliador ea UDa persona 

can ezperiencia, reaponaabilidad y sentido prlctico. 

Le.a calificacionea t6cnicaa eatm relacionadu con la -

:lnatrucci6n 1' ccnccillientoa, condiciones para aer prof.!, 

aicnal.aente competente. Se exige determinado nivel ªº.! 
d6aico 1' prlctica en el e~ercicio de la canciliaci6n. -

.A.dela de conocer a fondo la reglaantaci6n legal •igq 

te aobre cueatianea de traba¡Jo, tiae que Htar al te

to de loa aapeotoa prloticoa de la Yida laboral del - -

pda, Htl'llOturu de loa ao'ri.aientoa lliladioalH 1' de -

laa orpniaaoimH •preaarialH, aochlidadH de la n•

gooiacilm colecti•a 1' etlpaa de loa ccmtlictoa labora

lH. (1) 

n procediaiento para nembrar a loa ccmciliadorH del -

gobienao ti•• iaport11Doia no aolo por la neoeaidmd de

Mlecoiaaar peraanu id6aeu llilao porc¡ue t•bib pe:mi

te :reoanocer oticialae11te la utilidad de. aua tuncianea. 

(1) OFICINA INTERNACIONAL IIEL TRABA.JO: LA CONCILIACION 
EN LOS CONFLIC'l'OS DE TRABAJO. 
GINEBRA SUIZA, 1981 • P. 28 
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Por lo que hace a las Juntas de Conciliaci6n1 e• que -

pueden participar en ellas representantes de loa Patro

nea 7 de los trabajad.oree, lo que inspira a las partea

oontiansa en que se prestari la debida atenci6n a 8IUI -

opiniones, durezlte laa pliticas o deliberacioaee, sin -

•bargo, no esti probado que ese factor eea deterainezl

te para la aoluci6n del OOllfiioto. 

llentro del siatna de OOllciliaoi6n por Juntu, .. pue

dllll distinguir dos aubtipoar 

1.- Juntas de OOllolliaoilm nombradu (o integndu) pa

ra llll caaor (También llamadas accidentales). 

•ate nbtipo .. da, oundo 1ID gobiemo JI& optado llll ee

tablecer .Tlllltu c¡ue ezprH••t• M T• a ooupar da •

ocmfiioto eziatate, 7 no por• orpni•o pemaete -

el que •• •87& acaetiado loa ouoa. 

GtDeralaat• ool'Napcmde a la Autoridl4 ocapetente • -

uteria de tnb830, o al IDapeot~ del 'lnb&3o, n•bru 

eatu .J•tu de Oanoiliaoilm, lu oulH • lllt•SND -

por 1lll prelidante 7 por l.'8Pl.'8MDtantH de PabcmH 7 -
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traba;ladoree. .llgunae legislaciones prevean que olida -

parte destaque \lll solo repre11entante, -, en otras (por -

e~emplo en Jap6n '1 Xenia) 1111 dispone siaplnente que de 

be haber un n<aero igual de represententes. 

Por lo que hace al aodo de d1111ipaci6n de 1011 represc

tant1111 los pueden hacer las partea iDtereA4a11, o bie

la utoridad ooapetente, a partir de candidatura pre-

sentadas por la• parte• o a partir de n&aina11 de ano 7 

otro lado, previ•nte establecidH. Bl Presidente de

la Junta, casi td.•pre es nmbrado por el aiDieterio -

del trab~o o la autoridad e~Talate (11111To aiq poou 

eaepoi•es). 

2.- Jwatu de Ocmoiliac:L&l pem1m11ntes1 

8Cll orpni•o• pe:numntes que va resolTiedo los oa

•os •8'm •e vqa. Pl'llHntado, 7 • oreucm para eme! 

liu a la• partes a los oODflictos colectivos o de ill• 

tere••· 111 llbico •• creUGD penlelaente, ~glDie

aoe ll•-40• Jmtu de Oclllc:Lliac16D 7 Ubit~• J tmoia 

"lllll4o lu priaeru para el ••N acto de la moU1ac16D 
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(aunque pueoen llevar a cabo el arbitraje, cuando el -

conflicto no exceda del monto de tres meses de salario) 

y las seQU1das, para ambas funciones. 

En países como Brasil y Honduras, las Juntas de Conci-

liaci6n Permanentes, están facultadas para ejercer tan

to la Conciliación como el Arbitraje. 

A veces, las legislaciones preveen el establecimiento -

de Juntas Fermanentes con una competencia que depende -

de la divisi6n política del país. En México, Francia, -

Austria, entre otros, el sistema de conciliaci6n com--

prende organismos locales y federales. (también llama-

dos Nacionales o Centrales.) Además en México contamos

con que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, -

así como algunas Locales cuentan con firupos o Juntas -

Especiales para cada rama de actividad. 

Los miembros de estas Juntas Permanentes son designados 

casi siempre por mayoría de votos de patrones y trabaj!. 

dores, respectivamente. 

Hay quienes opinan, que en América Latina el procedimieE, 

to es excesivamente rígido y formalista ante las Juntas 

94 



de Conciliación y que la lentitud con que se despachaban 

los casos es la razón principal de que surgiera el sist.!!_ 

ma de conciliación individual por funcionarios de los -

ministerios del trabajo. (2) 

Como se ha dicho en el capítulo.anterior, es normal que 

se distinga entre los sistemas de conciliación según su 

carácter voluntario u obligatorio. 

En los sistemas voluntarios las partes tienen derecho a 

utilizar o no la conciliación que les ofrezca el Gobier. 

no, aunque cada una puede solicitarla siempre que la -

otra no se oponga (como ejemplos de conciliación volun

taria, tenemos los utilizados en Austria, Bélgica, Esp_!! 

ña, Estados Unidos y Japón, entre otros). (3). 

(2) OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO - LA NEGOCIACION 
COLECTIVA EN AMERICA LATINA 
GINEBRA,SUIZA 1978. P.40 

(3) OFICINA IN!I!ERNACIONAL IlEL TRABAJO - LA CONCILIACION 
EN LOS CONFLICTOS DE TRABAJO. 
GINEBRA, SUIZA 1981. P. 8 
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En países donde la conciliación es obligatoria, puede

existir además, un procedimiento de mediación volunta

ria (como en Canadá). En México, la conciliación admi 

nistrativa posee el carácter de voluntaria. 

En los sistemas obligatorios, las partes en conflicto -

deben utilizar el órgano de conciliación del Gobierno. 

La conciliación obliBatoria, difiere de la voluntaria -

únicamente porque la primera de ellas es una instancia

necesaria y la se5unda es facultativa, pe~o el objeto -

es el mismo. 

La conciliación adquiere carácter obligatorio por disp.2 

sición legal que pueda exiBir, la sumisión del conflic

to al procedimiento oficial o bien, facultar a las aut.2 

ridad·es para requerir su presencia en sesiones de conci 

liación (en este último caso el incumplimiento se casti 

Bª con sanciones administrativas. ) 

En pocos países (como Canadá) se utilizan tanto la con-
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ciliaci6n volunteria como la obligatoria). 

En H6xi.co, la utilizaoillD de conciliadores individuales 

es volunteria, pero el procedilliento ante lo.a Juntas de 

Oonciliaci6n ~ Arbitraje ea obligatorio. 

Tocando el punto de la Organización aodministrativa de -

la oonciliaci6n, c111111do un Gobierno instituye un siste

ma de conciliaci6n1 tiene que resolver a qué autoridad 

enc0111endar6. su .funcionamiento. El sistema puede com- -

prender la atribuci6n de la competencia a un órgano que 

tenga por tunci6n exclusiva la resolución do con.f:lictos 

laborales, o bien, oantiar lo. conciliación a \lXla autor,! 

dad que realioe ademla otras tunoiones. 

En M6xi.co, la Ley Pederal del Trabajo de 1931 1 instauró 

un aistna de Oonciliaci6n a cargo de Juntas Permimen

tes (Jlllltaa de Oanciliación y de Oonoiliaci6n y Arbitr3 
(4) 

je),/pero ru6 omisa al papel que debía corresponder on-

ese terreno a la Secreta.ria del Trabajo y l'I'evisi6n So

cial, pero 6sta, creó administrativamente un sistema de 

canoiliaci6n voluntaria, que !ué institucionalizado en
( 4) PUBLICACION CONJ-IEMORATIV A DEL CINCUENTENARIO llE LA 

PRIMERA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- SECRETARIA IlEL -
TRABAJO Y PREVISIOH SOCIAL - MEX. 1981 
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1953, al constituirse el Ouerpo de Funcionario Ooncili,! 

dores transformado posteriormente en Direcci6n General

de Oonciliaci6n y actualllente en la Direcci6n General -

del Ouerpo de l'lmcicnar:l.os Ocmciliadores. 

E'l'.&l'AS llB LA OONOILliOIOlh 

:In paises que encC1111iendan la tunci6n conciliatoria sol.! 

mente a illdi"liduos, o sol1111ente a Juntas, el procedi- -

miento ccmllta de ma •ola etapa. ID los que utilisan -

aabu tomu, el procedimiento puede c0111prender dos o -

aia etapa1. 

:In 11120• pd •ea, cuando tracan la illtervenci6n del con

ciliador, el litigio se traelada a la Junta. 

:In !lb:t.co ea posible caitir la :l.ntervenci6n de un Oonc! 

liador, •ometiendo el procediaiento previo a la huelga, 

ate la Junta de Conciliaci6n y Arbitra;je. 

:ID el •iltema f1'ac'8 1 11 un conflicto no H 1oluciona -

can el prooediaiento de ocmciliaci6n, debe de ser 1omet! 

98 



do a la Junta que proceda, y si 6sta fracasa, todavía -

puede haber una tercera etapa, donde intervenga un ae-

diador designado por el ministerio del trabajo. 

2. ltmOIOlWllEROO DE ICS SISTDSAS 
DE OOJIOILliOIOlf. 

Despuee de reTiear loa diTersoa eistemae de Oonoiliaoi6n 

y las dispoeicicmea adailliatrativae referente• a 1111 or~ 

nisaoilm eatudiarnoa 1111 tuncion•iato, aai 011110 laa -

aotuacicnes, 7 aedidae eepecialea para oannicto• paTHo 

LlS JD!IJ.&CIOD81 

La legialaoUn oaei nunca eepeoitioa la ••era en QU• d,t 

be inioiarH, de11&1'1'ollarae 7 ocmcluir•• el triaite de -

la Ocmc:l.liao:l.6n, 7• que incluid.Te ~ oaaoa en QUe la ia 
terrencim del Mrfioio de Ocmoiliaoim " nlQla por -

OCllltratoa o Oon'fenioa Ooleoti'foa, que oCJDti•a diapold.

cicmea sobre plaaoa dt111tro de loa oual.•• debe aol:l.oitaz

n .., oanclllirM la Ocnoiliao:Lm. 
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En otros caeos, cuando ariete una ruptura en las nego

ciaciones entre lae partee, éstas someten a la Autori

dad laboral competente, la labor conciliatoria. 

ELEMENTOS P.ilU. LA EIIBT.Emlli DE UN CONPLIO!l'O: 

Para reglamentar los tr&mites de conciliacibn, hay que 

determinar cuando debe considerarse que ~ contlioto

para los erectos de la intervanoilm de la autoridad -

conciliatoria. La definici6.u de conflicto laboral, no 

aclara el problema, puesto que la le7 1e puede referir 

a las materias que puedan ser objeto del conflicto y -

no al criterio para detel'llinar la existencia del ai•o. 

Conforme al criterio mb antiguo, la autoridad podia -

admitir 111 solicitud de intenenoilm, li H habf.a anun 

ciado 'IDla huelga o ai babia Htallado. :lee criterio -

se aplicaba antes que la negooiacilm colectiva tuera -

objeto de normaa legal.H, 7 BU idea H aquiparar el -

concepto de conflicto laboral OClll el de huelga. ID -

cambio, con el eegmidc criterio, la exiatenoia del coa 

rlioto está relacionada con el prooeao de negooiaoilm, 

colectiva o directa entre l .. parte1. El 1egundo cr! 



terio tiene ciertas ventajas, ya que además de ajusta!. 

se mejor a una política en pro de las negociaciones C,2 

lectivas, da al servicio competente la posibilidad de

elegir flexiblemente el momento para intervenir, pues

ª veces es preferible esperar hasta que la negociación 

·directa entre las partes alcance un punto crítico, y -

en otros casos puede ser oportuna una intervención te!!!. 

p1mna. 

Por lo que hace al inicio del procedimiento, la reco-

mendación de la Oficina Internacional del Trabajo, de-

1951 dice: "Se deberían adoptar disposiciones para que 

el procedimiento pueda entablarse a iniciativa de una

de las partes en conflicto o de oficio por organismos

de conciliación voluntaria" (5). La iniciación a peti 

ción de parte es corriente. En la mayoría de los paí

ses latinoaméricanos el procedimiento previsto por la

Ley se abre con la presentación de un pliego de peti-

ciones por el sindicato o los trabajadores interesados 

a la autoridad competente. 

En México, el aviso de huelga debe ir acompañado por -

(5) OFICINA INTERNACIONAL IlEL TRABAJO.- CONCILIACION 
y ARBITRAJE EN LOS CONFLICTOS IlE TRABAJO. 
GINEBRA, SUIZA, 1981. P.123 
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un pliego de peticiones, que junto con el aviso, da -

inicio al procedimiento oficial de conciliaci6n previo 

a la huelga. 

Las disposiciones legales sobre el trfunite de conoili,! 

ci6n dan solo una idea de la aanera en que debe desa-

rrollarse en la pr&ctica, pero en t>do caso el desarro

llo de las actuaciones depende en gran parte del oonc! 

liador o de la Junta que intervenga. 

Las leyes siempre señalan que el objeto de la conoili,! 

ci6n ea una aoluoi6n migable del oonnicto, y a veces 

se refieren a uno o varios aspectos del procedimiento, 

e incluso tijan el plazo ah:imo del tdmite, con el o~ 

jeto de que los conflictos ae despachen lo ala rlpido 

posible, lo que sucede en varios pa!aea de LatiDoam'r! 

ca (Por ejnplo en Honduras, es de nueve d!as, y en Ve 
(6) -

ne zuela treinta)./ Dada la naturaleza del procedillien-

to de conciliaci6n, ee mis oportuno que la ley no lo -

regluente tan detallad11111ente, sino en toma general, 

para dejar un mlrgen de nexibilidad que puede repre

sentar una ventaja. 

( 6) OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. LA NEGOCIA
CION COLECTIVA EN Al'IERICA LATINA. 
GINEBRA SUIZA. 1978. P. 43 
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En paíees dende la conciliaci6n es obligatoria, la Ley 

puede exigir que las partee asisten a las actuaciones

º puede !acultar a la autoridad competente para conmi

narlas a aeietir. Las partee tienen derecho a hacerse 

representar por las personas que deseen, aunque en po

cos países tienen que elegir a dichas personas ajuetll:!l 

dose a ciertas condiciones. 

SESIONES DE COI'lJILIA.CION: 

Antes de iniciarse las sesiones de conciliaci6n propi_! 

mente dichas, el conciliador establece oonvereaciones

previae de informaci6n con las partes, las cuales son

de vital importancia, para el desarrollo de las sesio

nes en si, que generalmente se realizan en forma con--

. ¡junta, o sea, con la preeencia de las doe partes. Los 

oonoUiadores adem&.s, realizan reuniones por eeparado

con cada UDa de las partes. 

Las aesionee conjuntas sirven para los debates de lae

partes en presencia y oon la orientaci6n del oonoilia

dor. En las reuniones por separado, el conciliador -

puede establecer un di'1.ogo ale ccn!idencial con la -
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parte que. esté presente, sin abandonar por supuesto su 

neutralidad. 

Bl papel del conciliador o del Presidente de Junta que 

dirige las sesiones, son esencialmente igual.ea, sin e.!! 

bargo el conciliador individual tiene mao posibilida-

des de detem:l.nar el desarrollo pr&ctico de las mismas. 

Las 11e11iones, constiteyen la oportunidad de los conci

liadores y Juntas, para cumplir en obligación de a:ru~ 

dar a las partea a la solución del oon1'lioto, pues en 

ellas, obtienen la información necesaria, que oada Pe.! 

te lea pueda brindar, para tomarse una opinión de los 

hechos. El conciliador o la Junta no tienen por qué -

limitarse a la :l.n!ormaoitm de las partes, ya que por -

su lado pueden recabar la :l.n1'omaoión pertinente, para 

cmplnentar la recibida de las partes, y aaa aún, poi: 

que supuest .. ente en todo momento, conocen diversas º.!!. 

tadistica• 8111linistradas por la autoridad c011petente,

;r datos tales como ao'rilllientos de salarios en general, 

o.en determinadas aotividades o zonas, condiciones de 

traba~o, y en general, de los asuntos qua son objeto -

de las negociaciones colectivas, y que atañen a las r.!, 
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laciones entre trabajadores y patrones. 

Es importante recalcar el principio del secreto pro!.! 

sional que deben observar los conciliadores y loa - -

llliaabroa de las Juntas respecto de la informaci6n CCJB 

!idencial que lea puedan comunicar las partea durante 

las sesionas de conciliaci6n. Eate principio, tiene 

tandamantalllente dos prop6aitos; el priaero consiete

en proteger loa intereses de la parte que facilita la 

int'ormaci6n, y el segundo y más importmte ea el pro

teger' la integridad del proceso •iBmo de la concilia

ci6n retorsando eu eficacia, ya que el secreto profe

sional estimula a las partes para dar a los concilia

dores y Juntas, la intormaci6n que necesiten para - -

e~ercer eu f\mci6n. 

BD algunas legi.slaciones se impone por preceptos la@i! 

lee, a\Dlque realmente no es necesario, puesto que es

cueati6n de disciplina y honestidad de los funciona-

rioa. 

Las sesiones de conciliaci6n son a puerta oerrada (sil! 

-vo disposici6n en contrario), como la negociaoi6n co--
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lectiva bilateral,puea en esencia, son la prolcmgaci6n 

de las mi1maa (pero con la intervenci6n de un tercero) • 

.&dem'8, para facilitar el que laa partea comuniquen 1!!, 

tomac16n a loa Gcmciliad.orH, 6atoe deberbn aclarar

le• eu obligaci6n 1 garantia del secreto prote•ional. 

Para llegar al avenilliento, que d6 aoluc16n al contli,g, 

to, 89 debe utilisf.l' el criterio del 6rgmlo que inter

Yiene en la ocmoiliao16n. Por lo •imo, hq que em! 

nar ocao lo• ccnoiliad.ore• 1 lu Juntas hacen eu papel 

reepeotiY .. entea 

11QR MBPIO I!EL OOll!Y.Um¡ 1 En lo que respecta a loa -

conciliadores indiYidualea, la Le1 nunca detalla c6mo

deben deanpeñar 8U8 tunoionee, 1 loa textos que hacen 

referencia, solo mencionan aedidaa que el ccmciliad.or

pued.!,tC11ar en las Hsionea. En 11nl.1111dia y Suecia, la 

legialaci6n establece que el conciliador, deepuea de -

tailiarisarae a tondo con l.. circunstancia• del oon

tlioto, debe inducir a las parte• a que detel'llinen con 
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precisi6n los puntos de controversia, pero cC11110 se d! 
~o anteriormente, solo marcan pautas b¡sicas que se -

aplican tambi6n en paises en los que la legislación -

es Cllllisa al respecto. 

Ea todo caso, lo primero que debe hacer el conciliador 

es ayudar a las partee a aclarar los motivos de disco.!: 

dia, y los temas que sean las causas efectivas de la -

desavenencia. 

UJla vez hecho 6sto, estimula a los interesados para -

que hagan otertas, propuestas y contrapropuestae, pu-

diendo a;yudar a cada parte a !emular las su;yas, n

pleando su t6cnica particular. Si las partes no pue-

den ponerse de acuerdo partiendo de sus propias pro- -

puestas, el conciliador puede hacerles sugerencias su

yas, y en caso de que sean varios puntos litigiosos -

puede inoluao proponer una solución global que pel.'lllita 

equilibrar sua concesiones mutuas sobre puntos diati.n

tos, resolrtendo el oe11tlicto en con~unto. 

Las partea por supuesto, pueden o no aceptar las suge

rencias del conciliador, aani!estindolo directamente -
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(aunque algunos gobiernos contemplan un plazo de dete_!: 

minados dÍas para hacer la manifestación, con el obje

to de que las partes puedan meditar sobre la proposi-

ción, e incluso, se puedan tener por aceptadas las pr.2 

posiciones, si el recha~o no se manifiesta dentro del

t6rmino concedido). 

POR MEDIO DE U1U JUNTj.1 La búsqueda del avenimiento -

por medio de 1ma J1mta de Conciliación se puede eX11J11i

nar siguiendo las tres !ases de la labor del concilia

dor individual1 aclaraci6n de los puntos litigiosos, -

intento de avenimiento a partir de las propuestas y -

cantrapropuestas de las partes, BUgerencia a las par-

tes de una propueata como base de arreglo. 

Aparenteaente, las Juntas, deapu6s de la preaentaci6n 

del caso por las partes, el Presidente (o representan

te del GcbieJ.'Dc) trata de reducir el terreno de contra 

veraia. · Posterioraente pasan a la segunda !asa, util! 

sudo no:mal.aente H&ionea conjuntas, a veces reatrin

gldaa por el ti•po disponible para la conciliacUn. -

Agotadas lu doa primeras eta,paa, H ng:Lere UD& pro

'Puesta por parte de la Junta. Ses{m la legllllaoilin •.! 
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xi.cana, loa miembros de la Junta pueden 1'ormular durll!!, 

te las actuaciones, las sugerencias que juzguen nece-

aarias. 

!l'EllHilUDION DEL TRAMI!l'.E DE COlllILliCION: 

El procedimiento de Conciliaci6n queda terminado al -

llegar las partes a un acuerdo que resuelve el confli~ 

to. 

Siguiendo el principio de que las negociaciones con f! 

nes de conciliaci6n son la extensi6n del proceso de D,! 

gooiaci6n directa entre las partes, en el que el cano! 

liador a;yuda a ccmcluir el acuerdo, se da al mimo, la 

forma de convenio colectivo, redactado ;,i1'i1'11ado por -

las partea, 7 no difiere de los convenios resultado de 

negociaciones directas entre las partes, aunque se •ea 
cicme en ,1, que es fruto del proceso de oonciliaoilm, 

7 e11 com6n, que el conciliador colabore en la redao- -

citm, 7 lo firme amo partioipate del prooedilliento. 

BD otra11 legialacicmea, la autoridad ccmciliato1'ia le

vanta el acta del ocnvenio, 7 6nio•ente la omunica -
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a lae partee, para que lo firmen. 

Cuando no ee posible llegar a un entendimiento por -

conciliaci6n, ee dá por terminado el tr6mite 1 certif,! 

cendo el fracaso conciliatorio, turn6ndoee el confli~ 

to al arbitra~e. 

D!l'BRVENCIOlf OOlllILli!OOBli D OORPLIO!OOS DE GJlil IJl
FORfAllJli. 

Este tipo de conflictos ee definen en f1moi6n de eu -

magnitud y de los per~uicios que puedan aoar.rear, y -

en muchas legill.aoiones se han previeto medidae espe

ciales para tratarlos, y e:iclsten varios criterios de 

lo que ea "magnitud•, y son loa aiguientH1 

JD. prillero .. refiere al abito territorial, 7 trata de 

negociaciones a nivel naoioaal entre oonfederaoiODe• 

nacioaalH de patrcmH 7 de trab~aclorea. 

JD. Hgundo ae bua a el n<mero de estableciaiento• 

7 de trab~adore• iDtereHdo•. 

El te:roer criterio, u apo7a en lo• po•~blH efecto• 
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perjudiciales del conflicto; por ejemplo, si la em-

presa donde se detiene el trabajo, es eolabón funda-

mental de producción en gran escala, también se puede 

suspender la producción en otros establecimientos 

(por falta de abastecimiento de materias primas u 

otra causa) (7) 

El cuarto es el de la naturaleza de la actividad de

la empresa ya que la interrupción del trabajo puede -

paralizar servicios esenciales, causando privaciones

a. la población, y se da generalmente en servicios pú

blicos (transportes, comunicaciones, etc.) -

Por último, tenemos el que refiere a conflictos que

tienen repercusiones sociales, que pueden amenazar la 

salud, o toda la actividad económica de una nación 

(llamados también conflictos de emergencia.) 

Entre las medidas especiales aplicables a este tipo -

de conflictos graves, tenemos las siguientes: un tra

to especial dentro del procedimiento ordinario de con. 

ciliaci6n, normas especiales para postergar al máximo. 

(7) OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. CONOILIACION 
Y ARBITRAJE EN LOS CONFLICTOS DE TRABAJO. 
GINEBRA,SUIZA 1981. P. 137 
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4'1 período conoiliatoriot prohibici6n de la suepen•ibn 

del trabajo. 

Generallllentet la intervencilm del gobiamot se d' por 

medio de !Uncionarios conciliadores de alta jerarquía. 

a quienes ae enccaiendan loe conflictos de gran impor

tancia. debiendo investigar a fondo lae causas y cir-

cunatancias del connictot as! como cualquier otro - -

asunte que pueda guardar relacilm con 61. 

Ll lfEDIJCIOIJ PBEVEITIV.l& 

Muchas políticas oficiales en lo que se refiere a rel.! 

oiones laborales. han añadido al objetivo de resolver

los conflictos de trabajo. el de pravenirloet y el de

prcmcver mejores relacionas entre patrones y trabajad.,2 

res y sus organizaciones raepectivaet y es relativ11111en 

te reciente. 

Un programa de mediacilm preventiva de relacionas de -

trabajo puede tener por f\mdamanto un texto legislati

vo o 6nicemente disposiciones administrativas. y estas 

61.timas pueden tener carácter general.o bien referirse 
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a objetivos específicos. 

En gran parte de los paises anglo-sa;lones, las leyes 

laborales contienen títulos o capítulos referentes a 

"promoci6n de la paz laboral", a "disposiciones des

tinadas a que no se produzcan controversias", nl"man 

ten:l.iniento de las buenas relaciones laborales", "me

canismos pera mejorar las relaciones de traba;lo 11 , -

etc. 

Este servicio, presta asesoramiento a patronea y tr.! 

ba;ladorea sobre todo ammto vinculado con las rela

ciones laborales, políticas do empleo, de snle.rios,

sto. 

El servicio debe tratar de establecer entre loa fac

tores de produoci6n buenas relaciones a largo plazo 

y ayudarlos a reeolver las dificultades. Bus ----

intervenciones se basan en sran parte en solicitUdes 

de información o de asistencia, o de organizaci6n de 

programas de trabajo. 

Puede también consistir en dirigir debates entre las 
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partes en lma contrataci6n colectiva. El servicio -

de mediaci6n, si no es solicitado, se ofrece cuando

se ccmsidera que existe la posibilidad de lm conflis_ 

to, e incluso, en paises cano B6lgica existen equi-

pos o cuerpos de mediadores por sectores econ6micos

o por ramas de industria. Por último, el servicio -

de •ediaci6n puede ayudar a un eXÉ!len clínico de las 

relaoicmes laborales para descubrir las causas de •.! 

lestar o aalas relaciones, y puede limitarse a poner 

de mani.tiesto la afecci6n, dejando que las partes -

encuentren la soluoi6n por sí mi11111as, o bien recomea 

dar posibles soluciones para eliminar las anomalías

correapondi'9ndo obviamente a las partea la decisión. 

3.- SISTE!Wl DE .ARBITRAJE. 

A grandes rasgos, podemos decir que, contrariamente a 

lo que sucede en la conciliación, en el arbitraje la

responsabilidad de resolver el conflicto no recae en

las partes, sino en el tercero, que ahora interviene

coao lrbitro. 

Etimol6gicaente, arbitraje signi.tiaa "dar o pronun-
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ciar una sentencia". 

Originalmente, el árbitro en loe conflictos de traba

jo, no era \Dl juez designado por el poder p'1blico, si, 

no una persona seleccionada por las partes interesa-

das¡ Actual111ente, el árbitro es generalmente un .fun

cionario público. 

Existen sistemas de arbitraje voluntarios 1 obligato

rias. La iniciaci6n del procedimiento es voluntaria, 

si eet' sujeta al consentimiento de laa dos partee, 1 

obligatoria en caso oontrario. En cuanto a la aaDera 

de solución del acuerdo, es voluntaria si se necesita 

el consentimiento de las partea para que el laudo ~ 

ta efecto, y obligatoria si la ley impone su cumpli-

miento, lo acepten o no las partes. 

SIB!l'EM.lS DE ARBI'mAJE VOLURT.lBIO: 

El arbitraje voluntario puede revestir tres .for11aa1 -

a) La iniciaci6n voluntaria del procedimiento 1 la -

aceptación voluntaria del laudo¡ b) La iniciación - -

obligatoria del procedimiento, pero la aceptaci6n del 
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laudo ea facultativa (lae partee deciden si lo acep

tan o no); y c) La iniciación del prodedimiento es -

voluntaria, pero el acatamiento del laudo es obliga

torio para las parteo. 

En las dos primeras formas citadas, el laudo no obl! 

ga a las partes, a menos que ambas lo acepten, por -

lo que solamente tiene el efecto de recomendación, y 

es lo que so llama "laudo indicativo". 

El sistema del Reino Unido, es el ejemplo mis anti

gtto de hte tipo de n.rbitraje de laudo indicativo, y 

actual.monto esth. regido por la Ley de Protección al

Empleo de 1975. So inicia el procedimiento por la -

autoridad competente, poro con el consentimiento de

las partes o a solicitud de una de ellas. El Parla

mento nunca le ha dado a los laudos arbitrales .tuor-

za de ley. ( 8) 

El arbitraje con laudo indicativo reeulta interesan

te on los ptúoeo en que la ley no prevé el arbitraje 

(8) BEBIE LEGIBLlTIVJ. (SL) - RU2 - 1975 
. O.I.T.- GIHEBRA, SUIZA. 
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con laudo do obligado cumplimiento. Las partes con

vienen en someter sus conflictos al arbitraje volun

tario (oon laudo indicativo) aunque no puedan invo

car los laudos llllto tribunales¡ sin embargo, como en 

el Reino Unido, toda voz que esas decisiones tienen

eu origen en el deseo común de las partos de resol-

ver sus discordias, en la práctica casi nunca se • -

plantea el problema do imponer su cumplimiento (9). 

En la segunda forma de arbitraje voluntario, la BUll\! 
si6n al procedimiento es obligatoria, pero el laudo

solamente obliga a las partes, si lo aceptan o han -

convenido en aceptarlo de antemano. En !ligaría por

ejemplo, conforme al decreto do 1976 sobro oonf'lic-

tos de trabajo, si fracasa la conciliaci6n, el oon-

fl.icto se remite al arbitro.jo, y si dentro del plazo 

que se especifique, ninguna de las partos illpugna el 

laudo, 6ste queda firme y vinculu a las par1 S 

(9) 0.1.!L'. INFOBHE DEL OOHITE SOBRE INDEPEl'lllEllJli 
DE LlS ORGilIZAOIONES DE EMPLEAlX>iES Y DE TJi! 
J!AJ.lIX>BES, JX>OUHEM'O G.B. 131/7/B, 1BBHIBO -
19561 .&PENDIOE 11. 
?'l>IDGJaPIA OOBHE EL REil'lO um:oo. 

(1.Q) SERIE LEGISLATIVA- 1976- NIG.- 1 
O.I.T. 
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Cabe hacer notar, la gran similitud entre este arbi

traje indicativo con BUll!isi6n obligatoria al proced,! 

miento, con la conciliaci6n obligatoria en que el -

conciliador posee facultades de recomendar f6rmulas

de soluci6n. 

Pasemos ahora al análisis de la tercera forma, o sea 

la que contempla la iniciaci6n del procedimiento de -

manera voluntaria, pero cuyo laudo es obligatorio pa

ra las partes. Es la más difundida de las tres y pu.! 

de recurrirse a ella inmediatamente después de haber

intentado la conciliaci6n. 

Las partes pueden presentar una solicitud a la autorj, 

dad arbitral, o bien la autoridad competente turna el 

conflicto al organismo arbitral previo consentimiento 

de las pai.wtes, y en otros casos las propias partee d,! 

signan el 6.rbitro. 

Al igual que con la conciliaci6n, el arbitraje volun

tario puede ser efectuado por un organismo que actúa

ba;!o un organi11110 de carácter permanente o por una d,! 

pendencia del gobierno. 
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Casi siempre las partes solo acuden a 19s organilllllos 

de arbitraje voluntario ofrecidos por el Gobierno -

cuando no han podido utilizar un método convenido e,a 

tre ellas, o han fracasado en la negociaci6n colect_! 

va directa. En muchos países, el mismo organismo -

sirve pnra el arbitraje voluntario y para el arbitr.!!: 

je obligatorio, aunque existen organismos creados P.!!: 

ra el caso (al igual que en la conciliaci6n), e in

cluso se puede ofrecer a las partes (en el Reino Un,! 

do sobre todo) la opción entre un solo árbitro o va

rios, que pueden actuar individualmente o constitui

dos en Junta arbitral. La selección de árbitros se

puede hacer conforme listas preestablecidas con aju.,!! 

te a la legialación, o bien pueden ser seleccionados 

por las partes, aunque generalmente la selección in

cumbe a la autoridad competente. Cabe hacer notar -

que en un reducido grupo de paises (Costa Rica en

tre ellos) cada parte puede designar a su &rbitro, y 

la autoridad del trabajo nombra a un tercero, que -

ejerce las funciones de Presidente de la Junta Arbi

tral. (U) 

(U) L1 LEGISLACION LA.B:JRAL Y DESARROLU> EN .lMERIC.l 
L1TI1U.. 
EUHEN PHEI.IMIHAR. 
REVISTA INTERNACIONAL DEL TRA.B!JO. NOVIEMBBE 1972° 



En cuanto a lns 6Pganos pePmanentes, cada 1Pgislaci6n 

establece las normas necesat•ÍélLJ pat'a lct constitución, 

o~ganización y funclonamiento de los mismos, así como 

para la deGignaci6n de los miembros, 

Cuando las partes eligen el arbit~3jc voluntario, lo

hacen a fin de resolver su c:onflicto pur m.~dics pací

ficos, y por ello no se necesita ejercer mucha pre-

si6n para la aceptacién del laudo. 

La necesidad de hacer interivenir> d un tercero, est:l -

reconocida por muchísimas lceislacicnes, si¿ndo el a~ 

bitrajc, en caso de litigio, la Últilna et.:ipa posible 

de soluci6n pacífica Caqui nos referi~os al arbitraje 

voluntario), sin embargo, en la etapa Je conciliaci6n, 

el conciliador debe hacer ver a las partes el riesgo 

que entrafia un~ ~cci6n dire~ta, el perjui2io que pue

de acarrear para loo interesados y lo incierto que -

pueden ser los resultados. 

ARBITRAJE OBLIGATORIO: 

El arbitraje oblig.:itorio, es el que supone la sumisi6n 
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del conflicto sin el acuerdo o consentimiento de las -

partea interesadas, y finaliza con la eXpedición de un 

laudo que obliga a su cumplimiento. 

Loa sistemas de .Arbitraje Obligatorio pueden dividirse 

en dos categorias: Los de aplicación limitada y loa -

de aplicación general. 

SISTEMAS DE APLICACION LIMITADA.- La aplicación limi

tada del arbitraje obligatorio responde a distintos -

principios, segun el país de que se trate. 

En u:n primer grupo, el Bi'bitraje obligatorio se aplica 

6niclllllente a loa conflictos que se suscitan en aervi-

cios escenciltlea, y que 6eñaln la ley (transporte p~-

blico, telecomunicaciones, electricidad, servicios de 

sanidad, etc.). A veces, la autoridad competente eatA 

facultada para runpliar o modificar la lista o relación 

de dichos servicios esenciales que han de ser someti

dos a este tipo de arbitraje (Estados Unidos y Japón -

estAn en este grupo). (12) 

Un segundo grupo aplica el arbitraje obligatorio a lo
(12) OFICINA INTERNACIGNAL DEL TRABAJO. CONOILIA-

CION Y ARBITRAJE EN LOS OONFLIC!OOS llE TRABA-
JO. 
GINEBRA, SUIZA. 1981, P. 173. 



que ae puede llamar conflictos de inter6s pdblico - -

(Argentina por e¡jemplo) 1 eatllDdo habilitada la autor,! 

dad competente para someter el ccntlicto al arbitra¡je 

si considera que la huelga o auapenai6n del traba¡jo -

aeriá per¡jUdicial para la sociedad o para el desarro

llo econ&aico del pa!a, o que pUdiera poner en peli~ 

gro la estabilidad nacional. 

En el tercer grupo, el procedimiento ae aplica de ma

nera que eat4n permitidas las huelgas, y el laUdo ad

quiere 1.'uerza e;lecutoria si ninguna de las partes tol, 

mula oposici6n dentro del plazo determinado. 

SISmuB llE ilLIO.&oION GEBERAL; 

Ouando el arbitra¡je obligatorio es de aplicaci6n gen.! 

ral, no se tiene en cuenta si el conflicto ha surgido 

en un servicio esencial, o ea de gran importancia, -

ya que invariablemente se somete al arbitra¡je sin el

conaentimiento de las partea, y la legialaci6n prev6-

la BU111iai6n automltica del conflicto. En este siste

ma, el procedimiento de conciliaci6n suele ser obli~ 

tt>rio. 
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Ouando los 6rganos competentes se ocupan t.anto de la

conciliaci6n como del arbitraje, se recurre a Aste ~ 

timo, cuando han fracasado los intentos de concilia-

ci6n. (13) 

.Algunos Gobiernos, someten los conflictos al arbitra

je obligatorio, por deciei6n discrecional de la auto

ridad competente, cuando la ley no prev6 expresamente 

la 11U111isi6n del conflicto. 

il igual que con el arbitraje voluntario, los organi.! 

mos y procedimientos de arbitraje obligatorio pueden

eer permanente o creados para el caso, aunque en arb! 

traje obligatorio predominan los 6rganos permanentes. 

Los organi1111os creados para el caso, estb formados -

por representantes de patrones y trabajadores, que -

pueden ser nombrados por las partes interesadas libr.! 

mente, o escogidos entre candidatos que figuran en ns 

minas o listas preestablecidas. La presidencia del -

organi11110 recae en un funcionario del Gobierno desig

nado por la autoridad competente. 

(13) OFICINA IUTERlUCIONAL DEL TRABAJO. CONCILIACION 
Y ARBITRAJE EN LOS CONFLICTOS DE TRABAJO. 
GINEBRA, SUIZA, 1961. P. 174 



En algunos pocos regímenes, el arbitraje obligatorio

est& en manos de un solo 6.rbitro designo.do para cada

caao (como en ciertos paises africanos). 

Respecto de loa organismos permanentes, actúan en el

knbito regional o looel, o a nivel nacional, quedando 

a su cargo la aprobaci6n de convenios colectivos. 

La integraci6n de estos organismos se lleva a cabo se

g(m f6rmulas que son casi iguales a las de loa organi_!! 

moa integrados para cada caso, y que ya se han mencio

nado. 

Es muy comán, al igual que en los organismos de conci

liaci6n, que solo exista un representante patronal y -

uno de los trabajadores, aunque en ciertos paises de -

Asia, se pueden integrar hasta por tres representantes 

de cada parte. 

Las ventajas de los organismos tripartitos, son las -

miamas en el 11.rbitraje que en la conciliaci6n, o sea,

ma;yor probabilidad de inspirar confianza a las partes 

y conocimiento mAs amplio de las situaciones que pue--

12.¡ 



den influir en el desarrollo del conflicto. En .Am6rica 

Latina se considera que en este ámbito la administra- -

ci6n de la justicia debe encomendarse ~nicnmente a pro

fesionales del derecho, pues la utilizaci6n de personas 

de escasa preparaci6n puede causar dificultades pr~cti-

cas. 

Como ya se ha dicho, loa representantes obrero y patro

nales pueden ser seleccionados por las partes o por la 

autoridad competente. 

La otra posibilidad es que existan por anticipado n6mi 

nas o listas de árbitros de ambas partes. Cuando el -

organismo es permanente la presidencia est! a cargo de 

una personalidad oficial, y se pueden tratar varios li 

tigios al mismo tiempo, tramit!ndolos por distintas sa 

las. 

El Presidente de un ~ribunal Arbitral que emite laudos 

obligatorios en conflictos laborales, tiene una gran -

responsabilidad, puesto que su criterio no eat! limit_! 

to por la norma jurídica (cuand~ se trata de conflic--
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toe de interee principallJlente). Debe tener_determina

dae calificaciones. En M6xico4 las Juntae_de Concili,! 

ci6n_y Arbitraje forman parte del sistema de Tribuna-

lee del Trabajo, y loe Presidentea poseen unas califi

caciones y poeici6n similar al de un magistrado. 

Loe Presidentea de loe Tribunales de-Arbitraje obliga

torio, aei como los dem¡e miembros, debido a au posi

ci6n y meritas proteaionalea, tienen gran autoridad. 11,2 

ral, que contri~• a la solucilm del conflicto '1 a la 

aceptaoilm de las partee; por ello, 7 como •• aeiial6 -

al tratar loe ehteaae d• oonciliacilm, loe ccmcili&d,2 

re• deben poeeer t .. bi6n exoelentea oalificacimaea, P.! 

ra no eatar n illferioridad t'I• oont'licionea rHpeoto de 

loa Preaic!entH d• Orgai•o• .Arbitralee, "ªque ei -

bien H cierto que laa tuncionee t'I• loa priaeroa pue

aen aer d• aenor reapCDaabilic!ad 1 tabi6n lo ee el que 
... de igual o aqor aitioualtad, aebido a q\UI la• -

partea deciaen la aoeptao16n o :rechaso d• na p11opoai

cicmH 1 por lo tanto n labor d• convenc:laiento ea -

au;r ditloil 1 especial. 
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La diferencia entre las funcio~es del conciliador y las 

del arbitro, se aprecia en el carActer de las actuacio

nes. En la conciliaci6n es prActicamente un diAlogo e.!!, 

tre las partes en litigio, bajo la o~!,ntaci6n y est~.!! 

lo del conciliador, mientras que en el arbitraje, cada 

parte se dirige al arbitro para procurar influir en su

decisi6n, ya que tienen oportunidad de presentar su ca

so, ofrecer pruebas y argumentar para defender su posi

ci6n antes de que se dicte el laudo correspondiente. 

La legialaci6n prescribe normas de procedimiento para -

las actuaciones arbitrales, y el prop6sito es garanti

sar el rlpido despacho de loa asuntos y simplificar el 

deearrollo de las audiencias. 

En .&m6rica Latina, el procedimiento est6 regido por di,! 

posicionas minuciosas sobra las diversas etapas, dejan

do generalmente al margen, las normas procesales ordin,! 

riaa. (14) 

Loa organimos arbitrales, acost1111bran motivar ,- funda

mentar 11U laudo ,-a que casi si•pre la Le,-, ezprasa o -

(14) LA LEGISLACIO!f LJJK>BAL Y DESARROLU> EN AHERICA 
LAURA. JamElf PRELIMINAR. 
REVISll ml'EB!fACIO!f.AL IEL TRABAJO. 19?2 

127 



tacitamente exige que as! lo hagan. 

En los conflictos de derecho la necesidad de fundamen

tar la sentencia a laudo, ea la misma que en las deci-

aionea judiciales, en cambio en loa conflictos de int.!!. 

reses la enunciación de loa motivos contribuye a que -

las partea acepten con m!s facilidad el laudo (sobre -

todo cuando el laudo ea de obligado cumplimiento). 

Los laudos son generalmente obligatorios de por si, ya 

sea porque existan disposiciones que aai lo establecen 

o porque se lea asimila a la sentencik de un tribunal

(oomo en M6xioo). 

O.ABAOTERISTIOA.S EN MEXIOO: 

En Mh:d.oo, en loa juicios individuales ante la Junta -

de Oonciliaoión y .Arbitraje, el arbitraje es obligato

rio, ya que si en la auaioncia de Oonciliaci6n, Deman

da, Excepciones, Ofrecimiento y ~misión de Pruebas, -

en BU etapa de conciliación, las partea no llegan a un 

acuerdo o no concurren a la misma, el aSUDto se pasará 
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a la etapa de Demanda y Excepciones, dando así ibioi·o 

al trámite del arbitraje (Artículo 867, Fracciones V • 

y VI de la Ley Federal del Trabajo). 

En materia de huelga·, la función jurisdiccional de lu 

Junta de Conciliación y Arbitraje para decidir sobre 

el asunto, se lleva a cabo una vez que ha estallado -

el movimiento huelguístico; la decisión versará sobre 

la existencia legal de la huelga o bien sobre la imp.!:!, 

tabilidad de la misma. 

La decisión vs a determinar si la huelga es: a) legal 

mente existente o legalmente inexistente o b) lícita 

o ilícita. 

El Artículo 459 de la Ley Federal del Trabajo establ~ 

ce que una huelga es legalmente inexistente, si la 

suspensión del trabajo se realiza por un número de 

trabajadores menor al fijado en el Artículo 451 Frac

ción II (requisito de mayoría), si no ha tenido obje-

to alguno de los establecidos en el Articulo 450, o si 

no se cumplieron los requisitos señalados en el Art. 920 
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(antes 452). 

El Articulo 445 de la Ley Pederal del Trabajo dete:mii

na que una huelga ea ilícita, cuando la mayoría de loa 

huelguistas ejecuten actos violentos contra las perso

nas y las propiedades, y en caso de guerra, cuando loa 

trabajadores pertenezcan a establecimientos o servicios 

que dependan del gobierno. 

La declaraci6n de inexistencia, la pueden solicitar loa 

traba;jadores y loa patronea de la empresa a.t'ectMa o -

terceros interesados, dentro de las setenta y dos horas 

siguientes a la auapenai6n del trabajo, pues si no lo -

hacen en ese té:miino, de oticio se considera legalmente 

existente (articulo 929). El procedimiento de declara

ci6n de inexistencia lo regula el articulo 930, y ea el 

mi11110 que se sigue en el procedimiento de caliticac:ll.6n

de ilioitUd de la huelga (articulo 933). 

OOllO podrA observa.rae, el someter a la decisi6n de la -

Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, la legal existencia

º inexistencia de la huelga, es potestativo de loa tra-
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ba;llll'lores, patrones, o terceros interesat1os, aunque ti,! 

nen un t&rmino para hacerlo (si no lo hacen as!, otici,g, 

samanta se considera legalmente existente). 

La legislaci6n no establece eXpresamente quienes pueden 

solicitar la declaraci6n d
0

e ilicitll(! 1 pero ea d8"uce -

que lo pueden hacer el patr6n o los terceros interesa--

dOSo 

Respecto de la imputabilidad, solamente la pue~en soli

citar los trabajadores huelguistas, por lo que es pote,! 

tativo de ellos, pero una vez solicitac'a el s011etillien

to serl obligatorio para el patr6n. 

La imputabilidad se refiere a la justiticaci6n o i.njus

titicaci6n de la huelga. Es justificada la huelga cu

yos motivos son imputables el patr6n (articulo 4-46), y

los procedimientos para 11U decisi6n, los establece el -

~""1:!culo 937. 
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CAPITULO IV 

LA CONCILIACION COMO FORMULA DE 
SOLUOION DE LOS CONFLICTOS LABORALES. 

1 • - LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO Y LA 
FUNOION CONCILIATORIA. 

De confol'lllidad con lo expuesto en el capítulo segundo 

de este trabajo, la funci6n conciliatoria podrá cele

brarse ante una autoridad administrativa, o ante una

autoridad jurisdiccional. 

En todos loe caeos, tiene validez el principio de que 

son las propias partee interesadas las que directame!!, 

te deben solucionar el conflicto y que la autoridad -

en eu intervenci6n conciliadora, debe guiarlas, esti

mulándolas y fomentándolas en la eoluci6n de sus dif,! 

rencias, pudiendo proponer t6rmulae para ello, sin -

prejuzgar. 

De acuerdo con nuestra legielaci6n, las autoridades -

administrativas que intervienen en la conciliaci6n en 

materia laboral son las siguientes. 

a;)La Procuraduria de la Defensa del ~rabajo.-



Podemos decir que es un servicio gratuito de asesoría 

para los trabajadores y sus sindicatos, cuando la so

liciten, en los asuntos relacionados con la aplica- -

ción de las normas de trabajo, con todas las faculta

des para interponer los recursos necesarios. 

Ahora bien, dentro de sus funciones está el de propo

ner a las partes interesadas soluciones amistosas pa

ra el arreglo de sus conflictos, y hacer constar los

resul tados en actas autorizadas, tal y como lo esta-

blece la fracción III del artículo 530 de la Ley Fed,! 

ral del Trabajo. 

De la redacción del propio artículo 530, se desprende 

que podrá intervenir en conflictos individuales y tlll! 

bién en colectivos. Existe una Procuraduría Federal

de la Defensa del Trabajo, así como Procuradurías en

los diferentes Estados, que dependerán de las Direc-

ciones del Trabajo y Previsión Social de los mismos,

y una en el Distrito Federal, que depende de la Dire,!l 

ción del Trabajo y Previsión Social del Distrito Fed,! 

rtl. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social.-

Esta Dependencia, presta los servicios de conciliación, 



por conducto de la Direcci6n General del Cuerpo de -

,Funcionarios Conciliadores, interviniendo en conflic

tos de 6rden colectivo en materia federal. El Regla

mento Interior de Trabajo de esta Secretaría de Esta

do establece que corresponde a la Direcci6n General -

antes mencionada: a) Prestar el servicio público de -

conciliaci6n en los asuntos de la competencia de la -

Secretaría, excepto en los casos en que este ReglameE, 

to u otra diapoaici6n de igual o superior jerarquía -

legal, faculte para ello a otras unidades administra

tivas¡ b) Intervenir y dar testimonio y fé pública de 

loa convenios que las partes celebren con la interveE, 

ci6n de la Direcci6n; c) Informar a las unidades adm,!_ 

niatrativas de la Secretaría acerca de loa asuntos en 

que ~a participado y que tengan relaci6n con el ám

bito de su competencia¡ d) En general, llevar a cabo

todas aquellas !unciones que la Ley encomienda a la -

Secretaria, que sean afines a las señaladas. 

Dentro de las mencionadas en Último término podemos -

señalar las siguientes: fomentar el establecimiento -

de 6rganos y procedimientos, sea para negociar contr_! 

tos colectivos, dirimir controversias y aconsejar al

re'specto¡ prestar asesoramiento sobre los modos de --
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eliminar o reducir al mínimo las causas de conflictos 

o quejas, así como acerca de las políticas y prácti-

cas de personal; promover la consulta y la coopera- -

ción entre patrones y trabajadores y sus organizacio

nes respectivas. 

Este servicio, en materia local, se realiza por con-

dueto de las Direcciones del Trabajo y Previsión So-

cial de los Estados, y por la del Departamento del -

Distrito Federal. 

Las Juntae de Conciliación, Federales o Locales, se-

gún el caso.-

Estas Juntas, por regla general son para conciliar -

Y ejercen jurisdicci6n solo en un caso: cuando actúan 

como Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje al conocer de 

conflictos cuyo monto no exceda del importe de tres -

meses de salarios (artículCJl591, fracci6n 1;600 pr IV), 

De la redacci6n de los artículos 591 y 600, se estima 

que podrÚI intervenir conciliatoriamente en asuntos -

individuales. 
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Cabe hacer notar que el convenio a que 1leguen las -

partes ante dichas autoridades administrativas, debe

rán tener el carácter de cjecutoriedad o imperativi-

dad. 

En el caso de las Juntas de Conciliación, al aprobar

el convenio le dará ese carácter. 

En los demás casos de las autoridades administrativas 

señaladas, para que tenga imperio el convenio celebr!_ 

do ante ellas (o sea para que tenga carácter de laudo 

ejecutoriado) deberá ser sancionado por la Junta de -

Conciliación y Arbitraje (artículo 33 de la Ley Fede

ral del Trabajo). 

La autoridad jurisdiccional que se encarga de la con

ciliación, son las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Efectivamente, a este Órgano corresponde la imparti-

ción de la justicia del trabajo en conflictos indivi

duales y colectivos, jurídicos y económicos. 

La conciliación, constituye la primera etapa del pro

ceso, y puede observarse desde dos ángulos: vista del 
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lado de las partes, tiene por objeto ayudarlas a -

que encuentren la solución de sus diferencias, y co.!!. 

siderada del lado del conciliador, es una actividad

que sirve a las partes contendientes a encontrar ese 

acuerdo, por lo que todos los elementos que intervi.!!. 

nen, son activos. 

Nuestro sistema jurídico reconoce la conciliación, -

como un medio válido para poner fin a los conflic-

tos de trabajo, y por lo tanto otorga validez plena

ª los convenios a que lleguen las partes. 

2.- CONFLICTOS INDIVIDUALES. 

Actualmente y como consecuencia de las reformas a la 

Ley Federal del Trabajo ~en su parte procesal), pu-

blicadas en el Diario Oficial del 4 de enero de 1980, 

y que entraron en vigor el día 12 de mayo del mismo -

año, se ha dado un papel muy importante a la función

conciliatoria en los conflictos individuales de trab!, 

jo, y para ello cada Junta Especial de Conciliación y 

Arbitraje, tanto en materia federal como local, cuen

ta con un servicio de conciliación que en la práctica 
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es llevado a cabo generalmente por el funcionario que 

actúa como auxiliar, tratando que ~as partes lleguen

ª un arreglo satisfactorio. 

Toda vez que este estudio está enfocado principalmen

te a los aspectos conciliatorios en materia laboral,

debemos analizar los artículos que hacen referencia a 

dicha función. 

Dentro del Procedimiento ordinario, el artículo 876 -

de la Ley, en sus fracciones I y VI, se refiere a la

comparecencia de las partes a la etapa de conciliación 

de la audiencia respectiva, estableciendo que deberán 

comparecer personalmente a la Junta sin abogados pa-

tronos, asesores o apoderados (fracción I), y que de

no haber concurrido a la conciliación se les tendrá -

por inconformes con todo arreglo y deberán presentar

se personalmente a la etapa de demanda y excepciones

( fracción VI). 

El término "personalmente" ha dado origen a serios -

problemas de interpretación, ya que la presencia fíe! 

ca de una persona moral resultaría un acto de imposi

ble cumplimiento, por lo cual necesariamente tendr! -
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que comparecer por conducto de un representante legal 

de la misma, o sea, s0 rcquie1•c la presencia an-

te la Junta, de personas legalmente autorizadas para

hacerlo. 

El artículo 692 de nuestra legislación laboral, disp.Q_ 

ne que las partes podrán comparecer a juicio en forma 

directa o por conducto de apoderado legalmente autor! 

zado. 

Tratándose de apoderado, las fracciones I 1 II y III,

eatablecen las reglas para acreditar personalidad. 

Ahora bien, el hecho de que el artículo 876 en la ya -

citada fracción VI, establezca que de no haber concu-

rrido las partea a la conciliación, deberán hacerlo -

personalmente a la etapa de demanda y excepciones, ai.fi 

nifica que por tener el procedimiento en materia de -

trabajo carácter eminentemente oral, las partes deben

estar presentes en el mismo, y no comparecer, por eser! 

to. 

Las personas físicas, asistirán ellas directamente, es 

decir, de cuerpo presente, o por conducto de apoderado, 
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Y las personas morales lo harán por medio de un repre

sentante legal debiendo estar leg~lmente autorizado pa

ra realizar actos que las obliguen y comprometan, pues 

no existe otra forma que comparezcan ante la Autoridad. 

Hay qne hacer notar, que los conceptos "representante

legal 11 y "apoderado legal 11
1 derivan de una misma figu

ra, que es el mandato, lo que ha dado lugar a discu- -

si6n acerca de que si se limita o no el alcance de es

ta figura, cuando en la práctica las Juntas de Conci-

liaci6n y Arbitraje interpretan el contenido del artí

culo 11 de la Ley de la Materia al reconocer la perso

nalidad de los representantes legales de las personas

morales, ya que inclusive se exige ostenten y ejerzan

cargos expresos de direcci6n y administraci6n, pero no 

profundizaremos sobre este particular, pues es un tema 

que debido a tan divergentes opiniones, resultaria muy 

amplio, y además, no es materia de análisis de este -

trabajo. 

Sin embargo, podemos decir que las reformas a la Ley -

en este sentido, tienen por finalidad, hacer mas efec

tiva la conciliaci6n mediante el contacto directo de -

·l•s partes que propicie el entendimiento entre las mi,! 
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~as, pues al estar frente a frente patrón y trabajador, 

sin asistencia de abogados patronos, asesores o apoder~ 

dos, pueden actuar en forma espontanea y atender mejor

las exhortaciones y recomendaciones de los funcionarios 

de la Junta. 

El propio artículo 876 en su fracción II, se refiere a 

la intervención de la Junta para que las partes lleguen 

a un arreglo dentro de la etapa conciliatoria. Esta i!!, 

tervención puede variar, desde una actitud pasiva cons

treñida a exhortar a las partes a un arreglo (tal y co

mo expresamente lo menciona la fracción II del Ordena-

miento legal citado), hasta una función activa, cuando

además sugiere o propone formulas de solución del con-

flicto¡ pero corresponde al funcionario de la Junta que 

interviene realizar su cometido de acuerdo a sus calif! 

caciones y profesionalismo, pues debe llevar a cabo la

conciliación como una etapa activa e importante, y no -

como un simple trámite que debe agotarse, para pasar a 

otra etapa del procedimiento. 

Por '11.timo, la fracción III del artículo 876 que nos 

ocupa, dispone que si las partes en conflicto llegan a

un acuerdo, se dará por terminado el conflicto mediante 
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el convenio respectivo y que deberá llenar los raquis! 

tos previstos por el artículo 33 párrafo segundo, para 

ser aprobado por la propia Junta, y una vez hecho esto, 

tendrá la validez y efectos jurídicos inherentes a un

laudo, (aunque en la práctica, el actor puede desisti_! 

se lisa y llanamente de las acciones intentadas en su

demanda, pero ésto, en estricto derecho, no podría de

nominarse convenio). 

3.- CO?l'FLICTOS COLECTIVOS. 

El poder público dirime los conflictos colectivos lab,2 

ralee por la vía pacífica a traves de la función conci:_ 

liatoria encomendada a la autoridad federal (Secreta-

ría del Trabajo y Previsión Social) y a las autorida-

des locales (Gobiernos de los Estados). 

Corresponde a la Dirección General del Cuerpo de Fun-

cionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social conciliar en la solución de conflic-

tos colectivos de jurisdicción federal que de alguna -

manera provocan desacuerdos que pueden romper el nece

sario equilibrio que debe caracterizar toda relación -

laboral, en colaboración con la Junta Federal de Cono,! 
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. liaci6n y Al'bitraje. 

Paralelamente los Gobiernos Estatales encomiendan las 

actividades conciliatorias a las Direcciones del Tra

bajo y Previsión Social que igualmente colaboran con

las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

Esta función conciliatoria se contempla como una con

tinuaci6n de las negociaciones colectivas con ayuda -

de un tercero o bien como la "negociación colectiva -

protegida o tutelada por el Estado". 

La soluci6n voluntaria que se persigue por medio de -

la conciliaci6n es un acuerdo entre las partes igual

o similar al que hubieren concertado sin ayuda de te!, 

ceros pero que por razón de las circunstancias de in.!, 

ciación de las pláticas o por otros factores no pudi!. 

ron lograr por si solas, teniendo que recurrir a un -

tercero (en este caso el poder público). 

Esta negociación es un proceso de adopción de decisi.2. 

nes en común, teniendo el mismo carácter cuando part.!_ 

cipa un conciliador (federal o local), pues la deci-

sión final es tomada y aceptada por las partes, aten-
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diendo a la sugestión del conciliador que interviene. 

En nuestro medio la conciliación está concentrada en

varias personas debido a que la estructura de la Di-

rección General del Cuerpo de Funcionarios Conciliad.Q. 

res de la Secretaría mencionada permite la posibili-

dad de que las partes sean atendidas por alguien re-

clutado directamente por el Estado, quien recibe la -

información de ellas mismas, y prepara UD ambiente -

adecuado para las sesiones, debates y desenlace del -

conflicto. 

La autoridad no solo contribuye a la solución de los

conflictos suscitados entre trabajadores y patrones,

sino también a la prevención de los mismos. 

El procedimiento de conciliación siempre ha sido gra

tuito 1 y por las estadísticas podemos ver que ha re-

sultado efectiva y favorable ya que solo UD pequeño -

porcentaje de conflictos llegan a desembocar en la -

huelga. 

Los servicios de conciliación están a cargo de funci.Q, 

narios pennanentes que actúan individualmente. 
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Sabemos que el aspecto objetivo de la funci6n en sí,

es resolver y prevenir conflictos mediante el manejo

de f6rmulas preventivas y correctivas en los conflic

tos colectivos laborales, pero no está demás mencio-

nar la importancia de su estructura subjetiva, que se 

refiere a las calificaciones personales del concilia

dor. La legislación laboral mexicana, no ha contem

plado las cualidades que deban tener los funcionarios 

encargados de la conciliaci6n, pero como ya hemos me.!!. 

cionado en el Capítulo Tercero de este trabajo, con -

base en la naturaleza de la actividad, así como en -

los textos de legislaciones laborales de otros paises, 

y en opiniones sustentadas por la Oficina Internacio

nal del Trabajo, el conciliador tendrá cualidades pe!: 

sonales y calificaciones t6cnicas y que contemplamos

en el citado capítulo. 

La tunci6n conciliatoria hade renovarse constantemen

te, debido a la rapidez de loe cambios en el medio l.! 

boral y la superaci6n econ6mica del país, por lo que

tendrá que administrarse con base a sistemas modernos 

y científicos, poniendo especial atención al procedi

miento de reclutamiento de conciliadores. 
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Aunque como ya hemos puntualizado 1 la Ley no regula -

la forma en que deberá desarrollarse la conciliación, 

puesto que no es exactamente un procedimiento judi-

cial que se preste a reGlas y formalidades preestabl~ 

cidas, pero si hace referencia al objeto principal o

sea, el acuerdo amistoso y pacifico entre las partes. 

Dentro de los conflictos colectivos, la Ley Federal -

del Ti'abajo menciona las siv.iientes formalidades. 

En el proceciimiento de huelga, el artículo 926 esta-

blece que la Junta de Conciliación y Arbitraje citará 

a las partes a una audiencia de conciliación, en la -

que procurará avenirlas, sin prejuzgar sobre cuestio

nes de existencia o inexistencia, justificación o in

justificación de la huelga. 

Actualmente, en la práctica, en dicha audiencia inteE, 

vienen de hecho un funcionario conciliador de la Se-

cretaría del Trabajo y Previsión Social, con el obje

to de ofrecer los servicios de esa Dependencia a las

partes, coadyuvando con la Junta de Conciliación y -

Arbitraje (esto se está llevando a cabo en conflictos 

de materia federal). 
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Esto sicnifica que la Secretaría del Trabajo y Previ

sión Se>cial, se está preocupando renlmonte pe>r la so

lución pacífica de los conflictos por vía do la conci 

liación, pues anteriormente lo usual era que las par

tes solicitaran su intervención, y ahora, una sección 

de la Dirección General del Cuerpo de J.\mcional'ios -

Conciliadores se encuentra en forma permanente en la

Secretaría Auxiliar de Huelgas de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, para intervenir directa!!len

te en las actas levantadas con motivo de las audien-

cias de conciliación celebradas, tomar nota de los -

avances de las negociaciones entre las partes, y ofr~ 

cer la intervención del servicio público de concilia

ción para ayudar a la solución del conflicto, ya sea

en la propia Junta, o en el local que tiene ese Cuerpo 

de Funcionarios y en el que cuenta con diversas salas 

de reuniones para mayor comodidañ do las partes. 

Es interesante hacer notar que aunque la parte final

del artículo 926 dispone que la audiencia de concili,!!; 

ción sólo podrá diferirse a petición de los trabajad.!!. 

res y por una sola vez, la Junta señala tantas audie,!l 

cias como son necesario hasta antes de la fecha del -

estallamiento de la huelga, independientemente de 
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que se le formule o no petición al respecto, lo que -

nos hace pensar que la Junta Federal de Conciliación

y Arbitraje trata también de agotar al máximo la vía

conciliatoria como solución al conflicto. 

Por lo que hace a las formalidades de la comparecen-

cia de las partes a la audiencia de Conciliación, si

los trabajadores no concurren, no correrá término para 

la suspensión de labores (artículo 927 fracción II) y 

por lo que hace al patrón, el Presidente de la Junta -

podrá emplear los medios de apremio para obligar al P!, 

trón a que concurra a la audiencia (artículo 927 frac

ción III), estos medios de apremio están contenidos en 

los artículos 731 y 732 de la propia Ley. 

En cuanto a los conflictos colectivos de naturaleza 

económica que se mencionan en el artículo 900 de la 

Ley Federal del Trabajo, y en su tramitación, las Jun

tas deberán procurar que las partes lleguen a un conv~ 

nio (artículo 901). Se citará a las partes a una audie!!, 

cia a la que se refiere el artículo 906; en esta 

audiencia podecos señalar, que en la fracción III del

c;tado artículo, la Ley manifiesta expresamente que --
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los miembros de la Junta, además de exhortar a las -

partes conciliatoriamente podrán hacer las sugestio

nes que juzguen convenientes para el arreBlo del ºº.!!. 
flicto. 
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CO!ICLUSICI'!ES 

1,- Aunque las legislaciones no definen el concepto - -

"Conciliación 11 , por los objetivos que persigue la -

función en sí, la definimos como un proceso de ne~ 

ciación entre las partes en conflicto, con la ayuda 

de un tercero (en la práctica el Estado), para lle

gar a una solución pacífica por medio de la aproxi

mación de los puntos antagónicos, dando como resul

tado relaciones sanas y armoniosas entre empleado-

res y trabajadores, en beneficio de ellos mismos y

de la comunidad. 

2.- La conciliación es una función dinámica, pues los -

elementos que intervienen en ella son activos, y -

del estudio de los sistemas de solución de conflic

tos, tenemos que el más solicitado y empleado es la 

conciliación. 

3.- Por su naturaleza y objetivos, es flexible, esto --

es, no existen reglas fijas para su aplicaci6n porque 

las negociaciones se desarrollarán dependiendo de -

las causas del conflicto, la actitud de las partes, 

las metas que hayan alcanzado éstas en sus negocia

ciones directas, y la forma en que el conciliador -



se conduzca al intervenir en la controversia. 

4.- Las finalidades de la conciliación deben guiar la -

intervensión del Estado en los conflictos laborales, 

en la selección y estructuración de los procedimie.!l., 

tos de solución, y la adopción de las disposiciones 

administrativas necesarias para fomentar la asisten. 

cia y asesoría a empleadores y trabajadores con el

objeto de resolver y prevenir sus posibles diferen

cias, lo que hará que las relaciones laborales se -

lleven a cabo en un ambiente de cooperación y cor-

dialidad. 

5,- La política del Estado frente a los conflictos de -

trabajo, que antes se caracterizaba casi siempre en 

instrumentos legislativos y se apli.caba ejercicndo

la autoridad del Gobierno o utilizando métodos de -

coacción, se manifiesta hoy por decisiones adminis

trativas que ponen de manifiesto el interés en la -

solución de los conflictos. 

6.- En nuestra legislación de trabajo, la conciliación

consti tuye un requisito previo e indispensable para 
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la continuación del procedimiento 1 cuando ella se -

frustre. El órgano conciliador debe intervenir es

timulando y fomentando la voluntad de las partes pa 

ra arreglar sus diferendos sin que se substituya a

una de ellas en el proceso conciliatorio, pero si -

puede tener participación activa SUGiriendo fórmu-

las de solución. 

7 .- En las reformas prc·cesales u la Ley Federal del Tr_!! 

bajo que entraron en vigor el lQ de mayo de 1980, -

se le dió a la conciliación gran importancia en los 

conflictos individuales, al establecer la compare-

cencia personal de las partes a la etapa de conci-

liación de la Audiencia de Conciliación, Demanda, -

Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, -

pues al estar las partes frente a frente pueden te

ner un diálogo directo y por lo ~ante una solución

inmediata. 

8.- El servicio de conciliación, debe superar día a -

día, por medio de un sistema de reclutamiento de -

funcionarios conciliadores que estén constantemen

te actualizados y reciban una buena capacitación -

para poder de~empeñar debidamente su posición, 

haciendo posible la rápida solución de los confli.5:, 

tos. 



9.- El fortalecimiento de los servicios administrati

vos o especializados de conciliación, permite la

separación entre la función de "conciliaci6n" y -

la de "arbitraje", puesto que son d-0s medios dis

tintos para la solución de los conflictos de Tra

bajo¡ el primero trata de poner a las p!U'tes de -

acuerdo, y el sec;undo tiende a decidir a qué par

te le asiste el derecho. 

15-1 

Estos servicios administrativos de conciliación -

pueden ser el instrumento por el cual el Gobierno 

intervensa en las relaciones laborales de manera

positiva, es decir, como encargado del interés C.2, 

mún, y principal responsable de un desarrollo rá

pido y de una distribución cada vez más equitati

va de los ingresos, bienes y servicios, garanti-

zando al mismo tiempo la libertad en las relacio

nes obrero-patronales¡ y una forma de fortalecer

este valioso instrumento es la creación de un or

ganismo único, encargado de proporcionar el servi 

cio de conciliación que dependa de la máxima aut.2. 

ridad a~ministrativa del trabajo, pues con ello -

se loGraría una uniformidad de criterios, una --



igual fonnación profesional, y una similitud de -

calificaciones, en los funcionarios reclutados 

para realizar este importante servicio. 

10.- Conforme vaya mejorando el servicio de concilia-

ción habrá una disminución en el volumen de con-

flictos jurisdiccionales de trabajo •• 
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